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PARTE_ OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. la Rrau (Q. B, G.), Regenta del Remo, y su Augusta Real 

Familia continúan en esta-Corte sin novedad en m importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Vista la exposición elevada á este Ministerio por el Fiscal de la Au

diencia de Zaragoza en que, usando de las facultades que le concede el 
artículo 20 de la ley de 18 de Junio de 1870, propone que las ocho penas 
de presidio correccional, que suman 128 meses y tres días, impuestas por 
otros tantos delitos de estala á Rafael Echauz García se conmuten por el 
triplo de la más grave: ' - *.

Teniendo en cuenta que si bien los ocho delitos no fueron objeto de 
un solo procedimiento, hubieran podido serlo, en cuyo caso se hubiese 
aplicado al reo el art. 89 que invoca el Fiscal; la poca cuantía de las es
tafas, la mayor de 19 pesetas y la menor de 12:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870 antes citada, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la Sala senten
ciadora, de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo'en indultar á Rafael Echauz García de la mitad de ias ocho 
penas de presidio correccional á que fué condenado en las causas de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ochocientos ochenta 
y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Gracia y Justicia,

Ms&jaiaé! Alonso Martines.

Visto el expediente instruido con motivo de la propuesta que con 
arreglo al Real decreto de 5 de Setiembre último hace el Alcaide dé la 
cárcel de Guadix en favor de José María Azuaríe y González, condenado 
por la Audiencia de Baza á la pena de 16 años de reclusión por el delito 
de homicidio:

Teniendo en cuenta los relevantes servicios prestados por el reo du
rante la epidemia colérica, su irreprensible conducta y el perdón de la 
parte ofendida:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Be acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, '■■■' , .

; Vpngo en indultar á José María Azuarte y González de la sexta parte' 
i'áe::lanp^ña';de.:16 años de "reclusión, que le fué impuesta .en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ochocientos ochenta 
y seis. 1

* -7 MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,.

Manuel Alonso Martínez.

MINISTERIO DE HACIENDA

' REALES 'ÓRDENES
Ilmo. Sr : Vista una instancia de D. José A. Nachiondo solicitando 

que se habilito el punto denominado Miatoqui, provincia de Vizcaya, 
para el embarque de piedra caliza, cales y maderas del país, con autor!-, 
zación de la Aduana de Lequeitio:

Vistos los favorables informes emitidos por el Administrador de Ha
cienda de la provincia, Administrador principal de Aduanas, Jefe de la 
Comandancia de Carabineros y Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio:

Considerando que el recurrente funda su petición en que es dueño de 
unas canteras de piedra caliza en la jurisdicción de Berreatúa, á unos 
cinco kilómetros de Lequeitio, y no puede verificarse la carga de la men
cionada piedra por la Aduana de esta última localidad;

Y considerando que se trata de artículos que no están sujetos á dere
chos de exportación y que son fácilmente fiscaJizables por d  destaca
mento de Carabineros que existe en el mencionado punto de Miatoqui, 
por lo que no pueden peligrar los intereses de la Hacienda con la autori
zación solicitada;

S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por V. L, ha resuelto que se habilite el punto de Miatoqui, 
provincia de Vizcaya, para el embarque de piedra caliza, cales y maderas 
sin labrar, con autorización de la Aduana de Lequeitio y bajo la vigi
lancia del Resguardo de Carabineros.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Febrero de 1886.

C AMACHO
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado en esa Dirección general á 
consecuencia de divergencia surgida con la de lo Contencioso sobre apre
ciación de la falta de cumplimiento de las formalidades establecidas en 
las Ordenanzas del ramo para la circulación de tejidos y ropas de pro
cedencia nacional:

Resultando que en 11 de Abril último la Dirección de lo Contencioso 
remesó á la del cargo de V. I. copia de un acta de aprehensión y prime
ras diligencias instruidas en la Aduana de Vinaroz por haberse encon
trado en la casa de D. Eduardo Izquierdo, en Toro, varios tejidos que ca
recían de marca de fábrica, llamando la atención de ese Centro y ha
ciendo notar que, á su juicio, la carencia de marcas de fábrica en géne
ros nacionales, cuando la omisión se descubre en puntos que no son de 
reconocimiento, constituye un delito de defraudación comprendido en el 
número 3, art. 19 del Real decreto de 20 de Junio de 1852, y no una falta 
de las que expresa el cap. 2.°, tít. 4.® de las Ordenanzas de Aduanas: 

Resultando que no habiendo apreciado la mencionada Dirección las 
observaciones que contra la anterior opinión expuso ésa de Aduanas* 
considera de necesidad que para evitar ulteriores dudas se dicte una reso
lución de carácter general declarando que se incurre en falta poniendo 
en circulación, sin marcas de fábrica, los tejidos y ropas de fabricación 
nacional, y que esta falta, donde quiera que se descubra, se castigue con 
la pena y en la forma establecida en el caso 3.° del art. 269 de las Orde
nanzas:' . 7 'y

Considerando que con arreglo á lo preceptuado en el art. 178 de las 
referidas Ordenanzas, es indudable que los tejidos y ropas dé Fabricación 
nacional deben conservar lás marcas de Fábrica en éúálquier punto del;
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territorio español en que se encuentren, sin que tampoco 
pueda ponerse en duda que el hecho de conducir ó tener 
en territorio español y  puntos de reconocimiento sin mar
cas de fábrica los mencionados tejidos ó ropas no consti
tu ye delito, sino falta,' con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos $07 y $$7 del Código citado:

Considerando que si bien no hay un precepto termi
nante que califique como delito ó falta la presentación de 
los mencionados tejidos ó ropas sin marcas, así como su 
detención en puntos que no sean de reconocimiento, este 
hecho no puede rej atarse lícito desde e l momento en que 
existe la prescripción del art. 178 de las Ordenanzas: 

Considerando que son m uchos los incidentes que han  
tenido lugar, nacidos por detenciones de tejidos y  ropas 
nacionales sin marcas en puntos que no eran de recono
cim iento, en los cuales han recaído m ultitud de acuerdos 
m inisteriales en el sentido de que procedía imponer en 
estos casos la pena que señóla el art. $$7 de las Ordenan
zas tantas veces citadas:

Considerando que tanto la letra como el espíritu del 
artículo 19 del Real decreto de $0 de Junio de 185$ se 
oponen á declarar comprendido en el mismo el hecho de 
que se trata; lo primero porque según el caso 3.° del ex
presado artículo, es delito detentar géneros lícitos en el 
territorio donde las instrucciones lo exijan, sin guías, cer
tificados, sellos ú otros signos comprobantes del pago de 
derechos de entrada, y las marcas de fábrica no son sig 
nos comprobantes del pago de derechos de entrada, y  lo 
segundo por ser un hecho de suyo evidente:

Considerando, pues, que en estricto derecho no hay  
fundamento para reclamar una aclaración sobre la califi
cación penal del hecho mencionado, bastando sólo conti
nuar juzgándole como hasta hoy se ha hecho en concep
to de falta, y llenar el vacío que se nota en las Ordenan
zas, señalándole la corrección marcada en el art. $$7 para 
el caso más análogo;

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, confor
mándose con lo informado por las Secciones de Hacienda 
y  de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, ha tenido á 
bien disponer que se incurre en falta poniendo en circu
lación tejidos y  ropas de fabricación nacional sin marcas 
de fábrica, y  que esta falta, donde quiera que se descu
bra, se castigará con la pena establecida en el caso 3.° del 
artículo $63 de las Ordenanzas de Aduanas vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para los fines proceden
tes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 8 de Febre
ro de 1886.

CAMACHO
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á las elecciones 
municipales verificadas en los días 3 al 6 de Mayo último  
en la villa de Dos Torres por consecuencia del recurso de 
alzada interpuesto por D. Pedro Gallardo Morillo y otros 
contra el acuerdo de esa Comisión provincial, que declaró 
la validez de las mismas y  con capacidad para desempe
ñar el cargo de Concejales á seis de los electos, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 16 del actual el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden, co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 3 
del actual, esta Sección ha examinado el expediente rela
tivo á las elecciones de Concejales verificadas en la villa  
de Dos Torres, provincia de Córdoba, durante los días 3, 
4, 5  y  6 de Mayo último.

Resulta que contra estas elecciones se presentaron 
tres protestas, * fundadas respectivam ente en las coaccio
nes ejercidas por el Delegado del Gobernador durante los 
días de la elección; en que en las listas parciales aparecía 
un elector con voto doble, y  se figuró que habían emitido 
el suyo otros electores ausentes de la localidad, y  en que 
tenían incapacidad para desempeñar sus cargos los Con
cejales electos D. Angel García Arévalo, D. Antonio Vio- 
que Fornet, D. Arquimiro Moreno Fernández, D. Rafael 
Arévalo Reyes, D. Antonio García Arévalo Hijosa y Don 
Severo Gallegos Jurado, por ser el primero fiador del re
m atante de las especies de consu m os, y  porque todos son  
deudores por distintos conceptos á los fondos m unici
pales. ~

Las dos primeras protestas fueron desestimadas por 
los Comisionados de la* Junta de escrutinio de 1.° de Junio, 
siendo admitida la tercera, ó sea la de incapacidad, por és
tos y  por el Ayuntam iento ; y  habiendo apelado dé este  
acuerdólos Concejales electos, se remitió el expediente á 
la Comisión provincial, acompañando para jústífiéár d i
chos abusos copia de dos actas notariaiés , en la primera 
de las cuales se trascriben literalmente las protestas, y  de 
la segunda resulta un elector con voto d ob le; una infor

mación hecha ante el Alcalde y en la que. declaran varios 
electores haber estado ausentes de la localidad en los días 
de elecciones; una certificación del Secretario del Ayun
tam iento, de la cual aparece que García Arévalo es fiador 
del rematante de consum os, y  otra certificación del Depo
sitario de fondos m unicipales para justificar que los Con
cejales electos son deudores á aquéllos por distintos con
ceptos. o

La Comisión provincial no estimó esencial ninguno de 
dichos rep ares, y  declaró por consiguiente la validez 
de las elecciones y  que tenían capacidad legal para des
empeñar sus cargos los Concejales electos. En el m is
mo sentido opinó el Negociado de ese M inisterio, fun
dándose en idénticas razones y además en que no están 
justificados los hechos que se denuncian.

Con estos antecedentes la Sección expondrá á la con
sideración de Y. E. que las coacciones que se dicen com e
tidas por el Delegado ciel Gobernador durante los días de la 
elección constituirían, efectivamente un vicio de nulidad 
de la misma si resultaran debidamente justificadas, pero 
como en el acta que se acompaña no da fe el Notario de 
la realidad de los abusos denunciados, sino que se lim ita á 
copiar literalmente las protestas en que éstos se relacio
nan, resulta que dicho documento no tiene m ás valor le
gal que el simple dicho de los dos req airantes que presen
taron las protestas al expresado Notario, lo G uaiño puede . 
considerarse como prueba de sem ejantes coacciones, y  
mucho menos tratándose de hechos que revisten sum a  
gravedad é importancia.

Igual concepto merece la información sobreda em isión  
de votos por electores ausentes, pues la ausencia de cada 
uno sólo consta por el dicho del propio interesado, sin 
ninguna otra declaración ni prueba que lo corrobore.

Tampoco puede servir de fundam ento  racional para 
anular las elecciones la circunstancia de aparecer un elec
tor con doble voto, porque debe considerarse, no como un 
propósito de falsear la elección, sino como una  omisión 
material é involuntaria sin responsabilidad ni consecuen
cia de ningún género, porque en nada ha influido ni po
dido iníluir el resultado de la elección, que ha sido ganada 
casi por unanimidad.

Respectó de la incapacidad de los Concejales electos, ¡ 
dirá la Sección que si bien resulta que todos son deudores 
á los fondos municipales por distintos conceptos, aparece 
que no se ha expedido contra ellos apremio, requisito in
dispensable para producir la incapacidad de que se trata, 
con arreglo al núm. 5.° del art. 43 de la vigente ley mu
nicipal.

Pero no puede decirse lo mismo respecto á la incapa
cidad do D. Angel García Arévalo por el concepto *de ser 
fiador del rematante de las especies de consumos, porque 
haciéndose este servicio mediante contrata y afectando á 
los fondos municipales, cree la Sección que está compren
dida esta incapacidad en el núm. 4.° del citado art. 43, y  
que procede por lo tanto declarar la nulidad de la elección  
del expresado Concejal.

En resumen: la Sección es de dictamen que procede 
confirmar el acuerdo recurrido, y  declarar válidas las 
elecciones municipales de la villa de Dos Torres, menos 
en cuanto á la elección del Concejal D. Angel García A ré
valo, el cual tiene incapacidad Petra desempeñar este-car
go por ser fiador del rematante 'de las especies de consu
mos de la expresada villa.» *

Y conformándose S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocim iento y  
efectos, con devolución del expediente. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid $3 de Febrero de 1886.

GONZALEZ
Sr, Gobernador de la provincia fie Córdoba.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
lim o. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 

se ha dignado mandar que se den las gracias en su Real 
nombre á D. León Chartrón por el donativo que ha hecho  
de 60 ejemplares de la obra titulada R ecudí literaria , ó sea  
Lectura francesa y  traducción, con destino á las Bibliotecas 
dependientes de este Ministerio, y que se haga público 
por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  para satisfacción del 
interesado.

De Real orden lo, digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid $0 
de Febrerofde 1886.

, MONTERO RIOS
Sr. Director general de Instrucción pública.

lim o. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente dél Reino, 
se ha servido admitir la renuncia presentada por D»Fran

c is c o  Bonét y  Bonfill del cargo de Vocal del Tribunal de

oposiciones á la cátedra de Física y  Química del Instituto  
de Ciudad Real, nombrando para sustituirle á D. Pedro 
Tomás Guillén y  Burillo, á quien le corresponde por anti
güedad.

I De Real orden lo digo á Y. I. para su conocim iento y  
efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid $0 de 
Febrero de 1886.

| V MONTERO RIOS
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q . D. G.), Regente del R ei
no, se ha servido admitir las renuncias presentadas por 
D. Enrique Ramírez de Saavedra y  Cueto, Duque de R i-  
vas, y D. Fernando de la Yera é Isla del cargo de Vocales 
del Tribunal de oposiciones á las. cátedras de Retórica y  
Poética de los Institutos de Palencia y  Tapia, nombrando 
para sustituirlos á D. Mariano Catalina y D. Angel Laso 
de la Vega, propuestos por la Real Academia Española.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocim iento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 
$0 de Febrero de 1886.

MONTERO RÍOS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del R ei
no, se ha servido admitir las renuncias presentadas por 
D. Manuel Silvela, D. José Santiago Orts y  D. Ricardo 
María del Real del cargo de V ocales del Tribunal de opo
siciones á las cátedras de Lengua francesa de los In stila - * 
tos de Albacete, Burgos, Granada, Gerona, Guadalajara, 
Lérida, Logroño y Valladolid, nombrando para sustituir
los á D. Alejandro Pidal y  Mon, propuesto por la Real 
Academia Española, y D. José G. de Modino, Catedrático 
del Instituto del Cardenal Cisneros, á quien le  correspon
de por antigüedad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim iento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid* 
$0 de Febrero de 1886. MONTERO RÍOS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

lim o. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q . D. G.), Regente del R ei- 
no, se ha servido admitir las renuncias presentadas por 
D. León Galindo de Vera y  D. Saturnino Hernández del 
Cargo de V ocales del Tribunal de .oposiciones á las cáte
dras de Latín y  Castellano de los Institutos de Ponteve
dra, Mahón y  Poñferrada, nombrando para sustituirlos á 
D. Emilio CastelarJ- propuesto por la.R eal Academia Es
pañola, y á D. Ramón Medina y  Gutiérrez, Catedrático 
del Instituto de Granada, á quien le corresponde por an
tigüedad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim iento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Ma
drid $0 de Febrero de 1886.

MONTERO RIOS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

l im o . Sr.: S. M. la R e i n a  (Q . D. G .), Regente del Reino, 
se ha servido mandar que se den las gracias en su Real 
nombre á D. Baibino Cortés y  Morales, Presidente del Con
sejo provincial de Agricultura, Industria y  Comercio de •  
Madrid, por el donativo que ha hecho á este Ministerio 
de $00 ejemplares de la  obra, d eq u e es autor, titulada  
Tesoro de la salud ó Novísim o tra ía lo  de longevidad hu
mana,, con  destino á las Bibliotecas públicas, y  que se in
serte en la Ga c e t a  para satisfacción del donante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid $$ de Febrero de 1886.

"MONTERO RIOS 
Sr. Director general de Instrucción pública. 1

limo. Sr.: Conforme á las propuestas elevadas por el 
Consejo de Instrucción pública, Academia Española y  
Claustro de la Universidad de Oviedo,,y á lo dispuesto en  
el art. l.°  del decreto de 15 dé Mayo de 1884; S. M. la  
R e in a  (Q . D. G.), Regente del Reino, se  ha Servido acor
dar que el Tribunal de oposiciones á la cátedra de L itera
tura general y  Literatura española, vacante en la; expre
sada Universidad, lo constituyan los individuos siguientes: 
Presidente, el Consejero de Instrucción pública D. Manuel 
Merelo, y  Vocales, D. Manuel Tamayo y  Báus, Acádémicó 
de la Española; D. Leopoldo Eguílaz Y anguas y  D. Gu
mersindo Laverde y  Ruiz, Catedráticos los m és antiguos 
de la asignatura en las Universidades de Granada y  San
tiago respectivamente; D. Inocencio'de la Vallina y  Subi- 
rana, Catedrático de Oviedo, en representación de la U ni
versidad; D. Eugenio Selles; cónócido literato, y  D. Juan 
Quirós de los Ríos, distinguido hum anista. Los opositores 

presentados dentro del plazo de la convocatoria y  con  
aptitud legal para ser admitidos á los ejercicios son: Don 
Leopoldo Afaba, D. José Giles, D. E lias Alfaro, D. Miguel 
Rodríguez Juan, D. Jacinto García Calvo, D. José María
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Sánchez Vera, D. Cayo Ortega Mayor, D. Armando Gon
zález Rúa y D. Félix Pazo Mareellán.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Febrero ele 1888.

MONTERO RÍOS 

Sr, Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO D E  LA  GUERRA

RELACIÓN NOMINAL DE LOS EMPLEOS REGLAMENTARIOS 

OTORGADOS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS 

QUE SE EX PR E SA N

Infantería.
A los Tenientes Coroneles D. Enrique Rodeíro García y Don 

Antonio Toro López empleo de Coronel por Real orden de 4 de 
Enero de 1886, en virtud de propuesta reglamentaria de an ti
güedad consultada por el Director general por hallarse aptos 
para el ascenso.

A los Comandantes D. José UFz%r Echevarría, D. Ezequiel 
Pallares López y D- Fernando Qairós Suárez empleo de Te
niente Coronel por id. id., en virtud de id. id.

A los Capitanes D. Mariano Alfonseti García, D. Mariano 
Omedes Asín, D. Francisco Moreno López, D. Arturo Ruiz Zu
rrón, D. Ernesto Rodrigo Oteiza, D. Emilio González Grano de 
Oro, D. Carlos Puell Capsí, D, Camilo Gutiérrez Rodríguez, Don 
Manuel Garcós Noguera, D.'Enrique Rey Naveiro, D. Manuel 
Alvares Arenas Villán, D> Carlos Díaz Arias Saavedra, D. José 
Bernal Molina, D. Luis Moreno Navarro y Uris, I). César Bas- * 
sois FoJguera, D. José balido Salido, D. José Lamas Rodríguez, 
D. Sebastián Carreras GaJeerán, D. José González, Nieto y Don 
Ensebio Rebolledo Aspiazu empleó de Comandante por id. id., 
en virtud de id. id. ‘

A los Tenientes D. César Baceta Resa, D. Pedro Corral Es
parza, D. José Alvarez Bernudo, D. Angel García Hernáiz, Don 
Bienvenido Lon Escudero, Do Juan Sánchez Muriel, D. Pedro 
Carrasco Fiera, D. Gregorio López Pedraz, D. Emilio Urtazun 
Fernández, D, Nieasio Manzano Martín, D. Manuel García Blas
co, D. Jaime Pons Tons, D. Antonio González Reñido, D. Pe
dro Casado Moreno, D. José Corchado Corchado, D. Pedro Ti
monera Pons, D. Clet > Llórente González y JD. José Fernández 
Crespo empleo de Capitán por id. de 11 de id., en virtud de id. 
ídem.

A los Alféreces D. Práxedes Castrodeza Pérez, D. Abelardo 
García Rodríguez, D. Valentín López Gambín, D. Antolín Gó
mez Gutiérrez, D. José Maclas Seoanes, D. Manuel Ramos Cal
derón, D. Manuel López Rodríguez, D. José Llegaría Gozalvo, 
D. Benito Alvarez Ferrer, D. Tomás Estoves Aguado, D. José 
Talaverón Cantero, D. Roque García Cámara, D. Aquilino Lo
sada Núñez, D. Simón Martínez Rodríguez, D. Angel Herrero 
Rodríguez y D. Isidoro de Uña Alvarez ¿mpleo de Teniente por 
ídem id., en virtud de id. id.

A los sargentos primeros D. José Real Sala?, D. Francisco 
Montaner Márquez, D. Juan Lié vana Alcalde y D. Ignacio Her- 
vás Peña empleo de Alférez por id. id., en virtud de id. id. .

A los Comandantes D. Emilio Cromato Franco, D. Julio Ibá- 
ñez García, D. Emilio Aniel Garima, D, Antonio Lluch Prados 
y D. Ulpiano Sánchez Echevarría empleo de Teniente Coronel 
por id. de 8 de Febrero de 1886, en virtud de id. id.

A los Capitanes D. Manuel Gallardo Egida!, D. José Crespo 
Alvarez, D. Miguel Castillo Merino, D. Enrique García Seco, 
D. Dionisio Mateo Abeleira, D. Martín García Carrasco, D. Ma
tías Marín Fernández, D. Federico Cebrián Offucán y D. R icar
da de la Llave G&lindo empleo de Comandante por id. id., en 
virtud de id. id.

Escalfo de reserva de infantería.
Al Capitán.D. Antonio-López-Díaz'empleo de Comandante 

por Real orden de 11 de Enero de 1886, en virtud de propuesta 
reglamentaria de antigüedad consultada por el Director gene
ral por hallarse apto para el ascenso.

Al Teniente D. Juan Matías Alamíllo empleo de Capitán 
por id. id., en virtud de id. id.

Al Alférez D. José, Mesa Pérez empleo de Teniente por ídem 
ídem, en virtud de id. id.

Al sargento primero D. Ram ón Renón Miló empleo de Al
férez por id. id., en virtud de id. id.

A los Comandantes D. Miguel Spínola y Mantilla y D. Mi
guel Pinos y Llamas etnpleó de Teniente Coronel por id. de 8 
de-,Febrero, en virtud de id. id.

A los Capitanes D. Juan Conde y Llórente y D, Juan del 
Campo y M&scuñano empleo de Comandante por id. id,, en vir
tud de id. id.

Al Teniente' D. Enrique Muñoz y Méndez empleo de Cap i -  
táñ por id. id., én virtud de id. id.

Estado Mayor de Plazas.
Al Comandante D. Carlos del Barco • y Carranza empleo de 

Teniente Coronel por Real, orden de 28 de Enero de 1886, en 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad consultada 
pdr el Director general por hallarse apta para el ascenso.

A los Alféreces D. Antonio Alvarez García y D. Miguel 
Gálvezy Martín empleo de 'Teniente-por íd¿ id,, en virtud de 
ídem id.

Caballería. ’
Al Teniente Coronel, Comandante D. Francisco Muñoz Ná- 

chez enápleo de Teniente Coronel por Real orden de 13 de Enero 
de 1886, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad 
consultada por el Director general por hallarse apto para el 
a s c e n s o ; ¿  V.-í '

A les Comandantes, Capitanes D. Manuel Canga Argüelles 
Yillalba y D. Luis Gómez -Yillavedón empleo de Comandante 
per id. id., en virtud de id. id.

Al Teniente Coronel, Capitán D Estanislao Sánchez Ordó- 
ñez empleo de Comandante por id. id., en virtud de id. id.

A ios Capitanes, Tenientes D. Eduardo Alba y Massa, Don 
Manuel Fernández García y D» Manuel Ojeda Perpiñán em
pleo de Capitán por id, id., en virtud de id. id.

A los Tenientes, Alféreces D. Alejandro Torres Asensio y 
D. Manuel Paz Fernández empleo de Teniente por id. id., en 
virtud de id. id.

Al Alférez D. Antonio Pérez Lafuente empleo de Teniente 
por id. id., en virtud de id. id.

Al Capitán, Alférez D. José Pons Rives empleo ele Teniente 
por id. id., en virtud de id. id.

A los Alféreces D. Domingo Cantos Defet y D. Urbano Trejo 
Lozano emplea de Teniente por id. id., en virtud de id. id.

A ios terceros Profesores de Veterinaria D. Francisco Ji- 
meno San Nicolás y D. Antonio García Alvarez empleo de se
gundo Profesor Veterinario por id. de 27 de Enero de 1886, en 
virtud de id. id,

Al segundo Profe or do Equitación D. Pedro García Ortega 
empleo de primer Prof. sor de Equitación por id, id., en virtud 
de id .id .

Al tercer Profesar dé Equitación D. Bonifacio Sánchez 
Sánchez empleo de segundo Profesor de Equitación por id. id., 
en virtud de id. id.

Al Aspirante de Equitación D. Eduardo Fernández Alonso 
empleo de tercer Profesor de Equitación por id. id., en virtud 

'de id. id.
Al Capitán D. Pedro Toledano Moyana empleo de Cóman- 

! danta por id. de 17 ds-Febrero de 1886, en virtud de id. id.
A los Tenientes D. Rafael Coronado Giraldos, D. Ulpiano 

López Paranús y D. Tomás Costillas Velasco empleo de Capi
tán por id. id., en virtud de id. id.

A los Alféreces D. Manuel Lara García, D. Juan Moreno 
Moreno, D. Rafael Rodríguez Trujillo y Sánchez, D. Indalecio 
Alarcón Mora, D. Mariano Sierra Alonso y D. Tomás Soc&sán 
Navarro empleo de Teniente por id. id., en virtud de id. id.

A los sargentos primeros D. Manuel Julve García y D. Vi
cente L&uzán Oro empleo de Alférez por id. id., en virtud de 
ídem id.

Artillería.
Al Teniente Coronel D. Julio Andreu Bienbengut y Hernán

dez empleo de Coronel por Real orden de 7 de Enero de 1886, 
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad consulta
da por el Director general por hallarse ajAo paia el ascenso.

Al Comandarte D. Enrique Hore y Agraz empleo de Te
niente Coronel por id. id., en virtud de id. í h

Al Teniente D. José Vela Silva empleo de Capitán por ídem 
ídem, en virtud de id. id.

Al Teniente D. Francisco Salavera Salvador empleo de Ca
pitán por id. de 14 de Enero de 1886, en virtud de id. id.

Al Capitán D. Eduardo Eteicigen y Armada empleo de Co
mandante por id. de 21 de Enero de 1886, en virtud de id. id.

Al Teniente D. José Arellano y Arróspide empleo de Capi
tán por id. id., en virtud de id. id.

Al Teniente Coronel D. Baltasar Valdés Alvaro empleo de 
Coronel por id. de 3 de Febrero de 1886, en virtud de id. id.

Al Comandante D, Guillermo O’Shea y Hurtado de Corcue- 
ra  empleo de Teniente Coronel por id. ib , en virtud ele id. id.

Al Capitán D. Temas Michel y Gsura empleo de Coman
dante por id. id., en virtud de ió. id.

Al Teniente D. Mariano de la Re villa y Cifré empleo de Ca
pitán por id. id., en virtud de id. id.

Al Capitán D. Ramón García Espinóla empleo de Coman
dante por id. de 16 de Febrero de 1886, en virtud de id. id.

Al Teniente D. Tomás Ruano y Quero empleo de Capitán 
por id. id., en virtud de id. id. ■'

In genieros.
A los Tenientes D. Mariano Vallhourat y Casals, D. Adolfo' 

del Valle y Pérez y D. José Soroa y Fernández de la Somera 
empleo de Capitán por Real orden de 16 de Enero de 1886, en 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad consultada 
por ei Director general por hallarse aptos para el ascenso.

Carabinero?.
Al Capitán, Teniente D. Antonio Llinas Raygón empleo de 

Capitán por Real orden de 14 de Enero de 1886, en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por el Di
rector general por hallarse apto para el ascenso.

A los Alféreces D. Fructuoso Rodríguez Rivera y D. Miguel 
Garrido García empleo de Teniente por id. id., en virtud de 
ídem id.

Al.sargento primero D. Constantino Martínez Sampedro 
empleo de Alférez por id. id., en virtud de id. id.

Guardia civil.
A los Tenientes Coroneles D. Antonio Márquez de la Plata 

Gasa y D. Nicolás Madero Jiménez empleo de Coronel por Real 
orden de 20 de Enero de 1886, en virtud de propuesta regla- 1 
ment&ria de antigüedad consultada por el Director general por 
hallarse aptos para el ascenso.

A los Comandantes D. Manuel Orozeo Fernández, D. Lo
renzo Prat y Lárrán, D. Enrique Herrera y Fariña y D. Gre
gorio de Serma y Gómez empleo de Teniente Coronel por id. 
ídem, en virtud de id* id.

A los Capitanes D. Guillermo Tort.y Gil, B. Prudencio Ro
jas y Pérez, D. Nicolás Kaiser y Villa, D. Joaquín Aguado y 
Navarro y D. Enrique G&liedo Castán empleo de Comandante 
por id. id., en virtud de id. id.

A los Tenientes D. Francisco Mañares Ferraras, B. Marce
lino Alvarez Hernández, D. Ricardo Borrajo Díaz, D. José So

rra  y Berra, y D. Raimundo Gutiérrez y Raúl empleo de Ca
pitán por id. id., en virtud de id. id.

A los Alféreces D. Francisco Giner y Dcnderls, D. Ventura 
Simó y Ferrer, D. Jesús Cejudo Ruiz, D. Pedro Román Toba 1 
y D. Antonio García y Murviedro empleo de Teniente por ídem 
ídem, en virtud de id. id.

A los sargentos primeros D. Julián González y Fernández 
y D. Víctor Fernández Pastor empleo de Alférez por id. id., en 
virtud de id. id.

Al Teniente Coronel D. Juan Losada y Periáñez empleo de 
Coronel por id. de 17 de Febrero de 1886, en virtud de id. íd m

Al Comandante D. José Pérez y Madrid empleo de Teniente* 
Coronel por id. id., en virtud de id. id.

Al Capitán D. Guillermo Diez y Negro empleo de Coman
dante por id. id., en virtud de id. id.

Al Teniente D. Carlos Radúa y Berra empleo de Capitán 
por id. id., en virtud de id. id.

A los Alféreces D. Juan Carabaza y Molina, D. Gonzalo 
Carbonell y Cabrera y D. Antonio Gutiérrez y Rodríguez em
pleo de Teniente por id. id., en virtud de id. id.

Al sargento primero D. Pedro Mur y Andréu, D. José Ga- 
mins y Vives y D. José Lorenzo y Pándelo empleo de Alférez 
por id, id., en virtud de id. íáF

Sanidad militar.
Al Subinspector Médico.de segunda D. Sebastián Vidal y 

Lafont empleo de Subinspector Médico de primera por Real 
orden de 9 de Febrero de 1886, en virtud de propuesta regla
mentaria de antigüedad consultada por-el Director general per 
hallarse apto para el ascenso.

A los Médicos mayores D. Federico Gaviáia y Ducelkr y 
D. Joaquín Martínez y Tournell empleo de Subinspector Mé
dico de segunda por id. id., en virtud de id. id.

A los Médicos primeros D. Francisco Ibáñez Monreal y Don 
Tomás Arnáiz y Sáiz empleo de Médico mayor por id. id., en 
virtud de id. id.

Al Médico segundo D. Agustín Mundet y Guerendiaín em
pleo de Médico primero per id. id., en virtud de id. id.

Administración militar.
Al Oficial primero D. Francisco Pon y Roca empleo de Co

misario de segunda por Real orden de 17 de Febrero de 1886, 
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad consul
tada por el Director general por hallarse apto para el ascenso.

A los Oficiales segundos D. Luis Sánchez y Rodríguez y 
D. Manuel Díaz y Muñoz empleo de Oficial primero por id. id., 
en virtud de id. id.

A los Oficiales terceros D. José Peralta y Nougués, D. An
tonio Lagunilla Solorzano y D. Enrique Porras y Pretos em
pleo de Oficial segundo por id. id., en virtud de id. id.

Inválidos.
Al Capitán D. Francisco Alvarez Aznar empleo de Coman

dante por Real orden de 8 de Enero de 1886, en virtud de pro
puesta reglamentaria de antigüedad consultada por el Director 
general por hallarse apto para el ascenso.

Al Teniente D. Antonio Gómez de Mercado empleo de Ca
pitán por id. id., en virtud de id. id.

Al Alférez D. Manuel Ferrer Burriá empleo de Teniente
por id. id., en virtud de id. id.

AI Comandante D. José Gong era Peña empleo ¿c Teniente 
Coronel por id. de 12 de Febrero de 1886, en virtud de id. id.

Infantería de Cuba.
Al Alférez D. Juan Contreras García empleo de Teniente

por Real orden de 7 de Enero de 1886, en virtud de propuesta
reglamentaria de antigüedad consultada por el Director y Ca
pitán general respectivos por hallarse apto para el ascenso.

A los sargentos primeros D. José de la Morena Bresín y 
D. Patricio Concepción Ruiz empleo de Alférez por id. íd.# 
én virtud de id. id.

Caballería de Cuba.
Al Alférez D. Gabriel Fernández y Rodríguez empleo de 

Teniente por Real orden de 17 de Febrero de 1886, en virtud 
de propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por el 
Directór y Capitán general respectivos por hallarse apto para 
el ascenso.

Madrid 24 de Febrero de 1886.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie

nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso administrativo que pende en única 
instancia ante el Consejo de Estado, entre la Administración ge
neral, demandante, y en su nombre Mi Fiscal, y D. Leonardo 
Santiago de Rotalde, hoy sus eausahabientes, demandados, en 
rebeldía, sobre revocación de la Real Orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 12 de Febrero de *1854, que 
otorgó á aquél cierta indemnización por pérdidas sufridas en 
concento de empresario del teatro de Oriente de Madrid:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que por Real Orden de 30 de Setiembre de 1850, y term i

nada la construcción del teatro de Oriente, de acuerdo con el pa
recer de la Junta directiva de las obras del mismo, se aceptó la 
proposición presentada por D.Leonardo Santiago de Rotalde, 
Secretario'qué fué de aquélla, bajo las condiciones siguientes,
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entre otras: obligarse Santiago á dar representación de ópera y 
baile desde 19 de Noviembre de aquel año hasta 30 de Junio de 
1851, siendo de su cuenta, no sólo el pago de las compañías y 
gastos del teatro, sino el de decoracione y todo lo necesario para 
las representaciones, y debiendo aceptar los contratos que para 
d ic h a s  compañías hubiera hecho ya la Junta directiva de las 
obras, quedando ésta libre de responsabilidad: que el empresario 
abonaría los derechos y contribuciones coi respondientes á su 
industria, pero nada por * alquiler del edificio ni en otros con
ceptos, y según la sexta: que en cambio el Estado nada abona
ría  tampoco al empresario por las pérdidas ni perjuicios que 
sufriera, ni le indemnizaría en otros casos que los previstos en 
los artículos 72» 84 y 86 del Real Decreto de 7 de Febrero de 
i 849. En la sétima se consi nó que en cualquier tiempo en que 
las pérdidas del empresario Jlc «en á la cantidad de medio 
millón de reales, podría r e c i r r i  a l Gobierno, el cual, en el 
térm ino de ocho días, ó se h a m  cargo del teatro y de todos 
los contratos pendientes, eximio ido de ellos al empresario, el 
cual quedaría desde aquel u u  adelante libre de toda res
ponsabilidad, ó le autoriza., .i p t o m a r  dinero hasta la can
tidad que importase el alcance debidamente justificado, hipo
tecando el edificio; en cuyo caso la cantidad tomada por el 
empresario la satisfaría el Gobierno con lo que produjese el 
arriendo del teatro en los años sucesivos. Y en las décima y 
undécima se estableció que el mobiliario lo devolvería en buen 
uso, y que las. decoraciones, vestuarios y enseres adquiridos 
por el empresario pasarían á ser propiedad del teatro, sin que 
se le hicieran abonos de ninguna especie:

Que solicitado por Santiago Rotalde en 30 de Junio de 1881 
que se le indemnizasen por ei Gobierno las pérdidas que había 
sufrido la empresa, que ascendían á 4.579.400 reales, 33 marave
dís, por Real Orden de 29 de Junio de 1852, de conformidad con 
lo informado por Ja Sección de Gobernación del Consejo Real, 
y  de acuerdo con el de Ministros, se resolvió por Real Orden de 
29 de Junio de 4852 que no habí?,, lugar á la indemnización 
solicitada, por no haberse reclamado en tiempo oportuno el be
neficio de que tra taba la condición 7.a de la Real Orden, de 30 
de Setiembre de 4850; y que respecto del pago de los acreedo
res por gastos de construcción del teatro, se esperase el resul
tado y aprobación de las cuentas de dichos gastos que había 
de comunicar la Junta, directiva de las obras:

Que reproducidas sus pretensiones por D. Leonardo San
tiago en el año 4854, el Ministerio de la Gobernación expidió 
Real Orden de fecha 42 de Febrero del propio año, mandan
do indemnizarle de todas las pérdidas que había sufrido hasta 
term inar su empresa; y con ei objeto de que pudiera llevarse á  
cabo el abono que le correspondía- según la condicmnT a entes 
mencionada, se le previno presentase sus cuentas liquidadas f 
debidamente justificadas: . /

Que en 13 del mismo mes ■solicitó' que se le abonara en me
tálico y al contado la cantidad inleranizable, ó la m itad con 
réditos al 8 per 400 desde 4 /  de Julio de 4851, y que, á la par
te que quedara en debérsele se aplicaran los productos del 
teatro Real en los años sucesivos y parte de los arbitrios 
destinados, á la deuda del teatro Español; y por Real Orden 
de 2 de Marzo de 4854, se dispuso que en los arrendamientos, 
sucesivos del teatro Real, y hasta el reintegro del crédito que 
se reconociese en la liquidación final, se fijasen al menos 
400.000 rs. anuales, con otras disposiciones relativas á los a r
bitrios del Español:

Que contra esta Real Orden dedujo el interesado demanda 
por la vía contenciosa’, -adm inistrativa, á que puso térm ino el 
Real Decreto sentencia de 9 de Noviembre de 4855, absolvien
do á  la Administración general, teniendo en cuenta, entre otros 
fundamentos, que la reclamación en cuanto al pago de intereses 
.no procedía, puesto que la Real Orden de 42 de Febrero conce- 
/dió al dem andante una indemnización que no nacía estricta
mente de las cláusulas del contrato, puesto que en éste sólo se 
comprometió la Administración á dejar libre de responsabili
dad al empresario en casos y plazos que no habían tenido efec
to» y bajo condiciones que no se habían cumplido, dependientes 
de la voluntad del mismo empresario:

Que después de otros incidentes respecto de la forma de 
pago de la indemnización, que no aparece se realizara, y de 
haber informado en el asunto el Consejo de Estado en pleno 
en 25 de Enero de 4865, en sentido de que no podían adm itirse 
nuevas reclamaciones de Santiago Rotalde, debiendo darse 
instrucciones al Fiscal de lo Contencioso para que solicítase ■ 
la nulidad de la Real Orden de 42 de Febrero de 4354 como 
lesiva de los intereses públicos, con o tras conclusiones refe
rentes á los acreedoreé por obras, el Ministerio de la Go
bernación expidió Real Orden en 43 de Mayo de 4868, estim an
do que el derecho de estos últimos, de los cuales unos habían 
contratado con la Jun ta que representaba al Gobierno, y otros 
con Santiago Rotalde, creyendo lo hacían con el Secretario de 
dicha Junta, estaba reconocido por la Real Orden de 29 de J u 
nio de 4852, y disponiendo que se abonaran sus créditos á es
tos interesados en la form a que determinaba, excluyendo de 
las cuentas todo lo que no se refiriese al pago de marm olistas, 
pintores, almacenista de genéros y demás que,facilitaron efec
tos ó trabajos, que constituyen parte del valor del teatro y 
estaba utilizando el Estado:

Que en 9 de Mayo de 4874, Doña Mercedes Milans del Bosch, 
viuda de D. Leonardo Santiago, acudió al Ministerio de Ha
cienda pretendiendo se declarase, que la prim era empresa 
del teatro Real se halla libre de toda responsabilidad respecto 
de los ajustes hechos para el desempeño de su cometido, y 
que se dispusiera fuesen satisfechos por el Estado todos los 
artistas que tienen créditos pendientes con aquella empresa, y 
cuyas cuentas fueron aprobadas, y después de inform ar la Ase
soría generalrem itido el asunto á consulta del Consejo de Estado 
en pleno, que reproduciendo la evacuada en Enero de 4865»

estimó en 46 de Febrero de 4884 que debían darse las órdenes 
oportunas á su Fiscal para que promoviese en vía contenciosa 
la revocación de la Real Orden de 42 de Febrero de 4854, se 
dictó la de 20 de Julio de 4882, resolviendo de conformidad 
con lo propuesto en el dictamen expresado:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que resulta:
Que comunicada la resolución de 20 de Julio á Mi Fiscal 

el 30 de Diciembre de 4882, en 48 de Enero siguiente in terpu
so ante el Consejo su demanda, con la súplica de que se anule 
y revoque la Real Orden de 42 de Febrero de 4854, en cuanto 
por ella se concedió indemnización al D. Leonardo Santiago de 
R otalde como empresario del teatro Real en la temporada de 
4850 á 54, y la de todos los actos adm inistrativos que se hayan 
verificado por consecuencia de lo preceptuado en la  misma 
Real Orden;

Y que por providencia de 26 de Enero citado se mandó 
emplazar á Doña Mercedes Milans, viuda de Santiago, y hecho 
constar su fallecimiento, se ordenó la publicación del anterior 
proveído en los periódicos oficiales, lo cual tuvo lugar para 
que llegase á conocimiento de los causahabientes de aquéllos, 
y no habiendo comparecido, y acusada la rebeldía por Mi F is
cal, la Sección de lo Contencioso mandó que los autos siguiesen 
su curso:

Visto el Real Decreto de 24 de Mayo de 4853, que al es ta
blecer el plazo de seis meses para recurrir ante el Consejo de 
Estado contra las resoluciones del Ministerio de Hacienda, p re
ceptúa que aquél sólo correrá para el Estado en todos los casos 
desde el día en que la Administración activa entienda que una 
providencia anterior causó algún perjuicio, y ordene que se pro
voque su revocación por la vía contenciosa:

Visto el Real decreto de 20' de Junio de 1858, que hizo a p li
cables á las resoluciones de todos los Ministerios las disposi
ciones dictadas en el anterior respecto del de Hacienda:

Considerando que comunicada á Mi Fiscal en 30 de Di
ciembre de 1882 la Real Orden de 20 de Julio anterior, en que 
se le mandó interponer la presente demanda, y deducida en 48 
de Enero de 4883 lo ha sido notoriam ente dentro del térm ino 
señalad© al efecto en el Real Decreto de 24 de Mayo de 4853: 

Considerando que la condición 6.a de la Real Orden de 
30 de Setiembre de 4850 declaró que el Estado nada abonaría 
al empresario del teatro de Oriente por las pérdidas y perjui
cios que sufriera, ni le indemnizaría en otros casos que los ge
nerales previstos en el Real Decreto de 7 de Febrero de 4849, 
por cuyo motivo fu.é denegada á D. Leonardo Santiago la in 
demnización que pretendió, según aparece de la Real Orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación en 29 de Junio de 
4852 de acuerdo con el parecer del Consejo Real y del de Mi
nistros:

Considerando que si bien el mismo centro m inisterial ex
pidió otra Rsal Ordenen 42 de Febrero de 4854 accediendo á 
las pretensiones del interesado, ta l resolución fué nula y así 
debe declararse por haberse dictado en contraposición á la an
teriorm ente acordada en Consejo de Ministros, que causó esta
do y resolvió definitivamente la cuestión suscitada, y ade
más porque la  cláusula 7.a, invocada como fundamento de la 
misma, únicamente estableció la  facultad del empresario en la 
temporada de 4850 á 4854 de abandonar su compromiso cuan
do las pérdidas que sufría llegasen á medio millón, subrogán
dose en el mismo ei Estado,, ó la de solicitar autorización para 
levantar un empréstito hipotecario, pero nunca la de obtener 
abono de perjuicios, y menos solicitándolo cuando aquéllos ex 
cedían, según, sus cuentas, de 4 millones, y precisamente en 30 
de Junio de 4851, día en que finabala tem poradade su empeño;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de E sta
do en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en sesión á 

*que asistieron: D. Fernando Vida, Presidente accidental; Don 
Gabriel Enríquez, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Felicia
no Pérez Zamora, D. Esteban. Martínez, D. Tomás Rodríguez 
Rubí, D, Francisco Rubio, D. Pedro de Madraza, el Marqués de 
los Ulagares, D, Ángel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez 
Mora, B. Emilio Muruaga, el Marqués de la Fuensanta, D. José 
Creagh, D. José Montero Ríos, el Conde de Torreánaz, el Con
de de Heredía Spínola, el Conde de Pallares, B. Antonio Mena 
y Zorrilla, D. Antonio Guerola, D. José Sánchez Bregua, Don 
Juan Magaz y D. Fernando G uerra,

Vengo en declarar nula y de ningún valor ni efecto la. Real 
Orden de 42 de Febrero de 4854 impugnada en la presente de
manda.

Dado en Palacio á veinte de Setiembre de mi! ochocientos 
ochenta y cinco««ALFONSO.==El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.®

Publicación.*»Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública dicho Consejo en pleno, constitu i
do en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere; que .se una á 
los mismos; se notifique'en forma á las partes, y  se inserte en 

' la  G a c e ta :  de, que certifico.'
Madrid 44 de Octubre de 4885.«A ntonio A lcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
Debiendo empezar el jueves próximo 4 del com ente mes, á 

la una de la tarde, los exámenes que han de tener lugar en el 
Ministerio de Estado para proveer las 25 plazas de Aspirantes 
á Agregados entre los que han solicitado ingresar en la ca
rre ra  diplom ática, con arreglo á las condiciones que exige el 
Real decreto de 40 de Febrero último, se previene á los intere

sados que no siendo posible examinarlos todos en el mismo 
día, desde mañana miércoles se expondrá en la portería de 
dicho Ministerio una nota en que conste la fecha en que de
berán ser examinados según ei orden de presentación de sus 
respectivas solicitudes.

Palacio 2 de Marzo de 4886.=E1 Subsecretario, José G utié
rrez Agüera.

MINISTERIO DE HACIENDA 

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l T e s o ro  p ú b lic o .

ESTADO DEMOSTRATIVO DEL MOVIMIENTO DE LA DEUDA FLOTANTE

La Deuda flotante en 4.° de Febrero de 4886 estaba repre
sentada del modo siguiente:

Pesetas.

Créditos abiertos en el Banco de España con ga
ran tía  de efectos públicos, por 4885-86................  20.756.568

L etras sobre provincias á favor del Banco de E s
paña, por 4885-86........................    45.000.000

1 65.756.568
A im ento  que ha tenido la Deuda flotante en el mes 

de Febrero de 4886.

Letras sobre provincias á favor del Banco de 
España, por cuenta del anticipo de 40 millones de 
pesetas, acordado según Real orden de 49 de Febre
ro último y utilizado en parte por el Tesoro en la 
siguiente fecha:
23 Febrero 4886. Vencerán el 24de Mayo

de 1886, por 4885-86.............................. 5D00.000\
Por renovación de letras vencidas en 22 1

de Febrero de 4886 del anticipo de 40 I
millones de pesetas hecho al Tesoro \ g qqq qqq
por el Banco de España, según Real /
orden de 30 de Octubre anterior. Ven- i
cerán en 23 de Mayo de 4886, por \
4885-86............... .............................. ........ 4.000.000'

74.756.568
Disminución que lia tenido la Deuda flotante en el 

mes de Febrero de 4886.

Por la recogida del Banco de España de letras ven
cidas en 22 de Febrero de 4886, por 4885-86.......  4.000.000

Importaba la Deuda flotante en 4.° de Marzo 
de 4886.........; ................................    70.756.568

Madrid 2 de Marzo de 4886.«E1 Director genera!, Olegario 
Andrade.

B an co H ip o tec a r io  d e  E spaña.

CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 28 de Febrero de 1886.
Pesetas.

ACTIVO ---------------------
Accionistas  ..............    30.000.000
Caja y Banco de España.....................................  3.584.423*62
Cartera. . ; ..........   4.478.224*44
Valores....................................................................  3.928.282‘44
Préstamos hipotecarios.......................................  62.495.993 60
Idem á corto plazo (artículos 7.° y 8.° de los

estatutos)  ................. . . ......................  2.330.000
Mobiliario y. material ...............................  30.059*25

Inmueble de la Sociedad:
Inm ueble. .........................  2.496.255*35
Gastos de adaptación............... 283.436‘47

 ------- 2.479.694*52
Sémestresvá cobrar de anualidades de prés

tamos hipotecarios....................   4.007.262*57
Varios....................... : .......................     4.575.588*54
Intereses devengados y no vencidos de los *

préstamos.....................................    737.054*78
Préstamos sobre valores y dobles.................. .. 4.208.470
Cuentas corrientes   ...............................  4.988.052*75
Pagarés de compradores de bienes desamor

tizados descontados al Tesoro  ......... 33.807.440*35
Gastos generales.........................................   64.855 01

446.408.765*57

PASIVO
Capital social.........................................   50.000.000
Reserva obligatoria................  4.425.997*23
Idem especial............... ..♦ .     4.465.764 92

   2.594.762*45
Cédulas hipotecarias   59.908.383*60
Obligaciones 5 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . ........... 47.630.476*73
Acreedores por la  operación de pagarés  2.000.000
Varios.....................................................  708.804*23
Cuentas corrientes  ..........   5.437.065*55
Semestres de anualidades pagados por anti

cipación ...............................................
Intereses corridos y no vencidos de las eé- 24.495*23

dulas hipotecarias............................................ d.393.252‘09
Idem id. de las obligaciones 5 por 400 ..------  333.333*33
Idem cédulas y obligaciones 5 por 400 amor

tizadas per pagar  ..........  4.497.534*25
Efectos á pagar ..........  40.363*48
Préstamos hipotecarios diferidos................  4.454.490*60
Descuento de los pagarés de compradores de 

bienes desamortizados negociados al Te
soro. . .     ..................     2.608.870*88

Ganancias y  pérdidas:
Saldo del ejercicio de 4885 ... 733'800*35
Ejercicio de 4886......................  357.752*54
A realizar................i . . . . i . . .  24.686*89

 -------    4.443.239*75

446.408.765*57

Madrid 2 de Marzo de 4886.==S. E. ú 0.=*=E1 Jefe de Conta
bilidad, León Boucherant.=V.° B.°==E1 Gobernador, C. Sánchez 
Bus tillo. X—4477
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Concluye el ESCALAFÓN DEFINITIVO DE ASPIRANTES A TORREROS DE FAROS.-(Véase la Gaceta de ayer.)

líámeio
NOMBRES

PR O V IN C IA S

en que se k a n  e x am in a d o .

SERVICIOS FRES-
FADOS EN OBRAS 
&ÚBLICAS , EJERCI 

TO Ó MARINA.
TECHA DEL NACIMIENTO NATURALEZA ,

OBSERVACIONES
de orden.

Años. Meses. Días. Día. Mes. Añ o. Pueblo. Provincia.

473"
474
475
476
477
478
479
480 

.484
482
483
484
485
486
487
488 
483 
490 
494
492
493
494
495
496
497
498
499 
200 
204 
202
203
204
205
206
207
208

Oviedo................... » » 22 Setiembre.. 4857 Tania,............................ Oviedo
Baleares............... o 2> 9 29 Octubre.. . . 4857 P a l m a . . . . . . . . . . . . . . . . . Baleares.. .
Baleares......... » 8 9 ti F e b r e r o 1858 I b i z a  .............................................. Baleares. . .
Coruña................... U F e b r e r o , . . . 4858- V a r e s ................................... Coruña........

Baleares. . .Baleares................. » 9 23 Abril . . . . . i 858 Vil la caries................
D. Roque E. Foncuberta y Carretero----- Baleares................. 9,-i M a y o . . . . . . 4858. V iliaca r í o s ........................... Baleares.. .  

Gerona . . .Gerona ................... ft » 9 '10 O ctubre . . . . 4858 Palamós.........................
Canarias............ 9 29 Ociu bre. . . . 4858 J a i z a .  ...................... ............... Canarias.. .
B a lea res .................. 0 9 8 Noviembre. 4858 Llummayor...................... Baleares.. .
Baleares................. 9 9 H F e b r e r o ... ... 4859 Alaró... o . ....................... .. Baleares. . .
Baleares . . . . . . . . » 9 4 S e t i e m b r e . . 4859 Buñola ................... .. Baleares. . .

TI Tnsn TTíit.fimpvn R fiítíprfinta' M a l a g a ..................... a » Ti c E n e r o . . . . . . 4860 Córdoba ................................ Córdoba . . .
íQ .Tníin PpffflY’ í’ íl T .I i n r vps A l ic a n t e .............. » 0 9 10 E n e r o . . . . . . 4860 Finestra l .................... .. Alicante . . .
R Atttorno Mir v  OotíftfíTití Baleares................... » 0 9 23 ívhrzo.......... 4 860 Llummayor................. B aleares . . . a
D Martm Bennasar y  R otger  . . . B a lea res . . . . . ____ b V 9 8 Max o . . . . . . 4860 Pollensa ............................... B aleares . . .
D Juan Fernández y W alis.. ................ . Baleares ................... » 8 9 r*? J u n io . . . . . . 1860 I b i z a  .............................................. B a le a re s . . .
D Lorenzo Idos y Tur ............................ B a lea res . ................ » 9 3 D i c i e m b r e . . 4860 Ibiza ....................................... Baleaíes. . . .
n  Vfmca Y TÁX)P7. » Gerona ..................... » » 9 20 Enero,........ 4864 Ferrol............................ . Coruña . . . .
T\ Frpnnisíío T&rín v  ü liver  - . . . Castellón......... r 9 9 30 Enero.......... 4861 Tor reblanca......................... Castellón .. .
O Bartolomé Torres v Pinol . . . . .  . Baleares............... » B 9 4 Marzo. . . . 1864 Ib iz a ................ ...................... B a lea res . . .
F) Tomás fyha.PQ'nino v TiPoni . Murcia.................... » » 9 3 Mavo.......... 4864 Nueva Tabarca................ Alicante . . .  

B aleares . .  .D José Torres y Riera . ........................ B a lea res . . . . . . . . . » 9 9 4.° Agosto.-----
Diciembre. .

4861 Formentera....................
R Cristóbal Verd v Cerdá . . . .  .. Baleares................ j> 9 9 80 4861 P o i l e n s a . .  .................... Baleares . . .
n A ti torno Tur v Torres . . . Baleares ................... M 9 9 45 Enero........... 4862 Ibiza Baleares. . .
B  .Tnfln F la rm e r  v  C a ld e t v  ................ Baleares................ 0 9 j) 9 Junio.......... 4862 Capdepera............................. B a lea res . . .
D Juan Ir! i erro v Garrido . . . . . . . . Canarias................... 0 9 9 21 “Agosto....... 4862 H u e lv a ............ .. H uelva . . . . .
TT Tn»n Re !s s  v  Á lb e r t i  . . . . . . . . Baleares.. . . . . . . . i) B 9 4o Setiembre.. 

Noviembre 
Enero.. . . . .

4862 - Poilensa'. ................ B a le a re s . . .  
Baleares . ..r> ntp Col ornar v  Ferrer ................... Baleares................ 9 » 9 4.° 4862

4863
F o r m e n t e r a  . . . . . . . . . . . .

TV J o p n n in  N a v íis  G e r r /a . . . . . . . . . Málaga..................... » a 9 5 Hijas..................... .... Málaga
n  Joe;p Pina Sierra ..................... Málaga......... » 9 » 20

9
Noviem bre. 4863 Competa...................... Málaga........

B a leares . .TI Pemián Fprrer v  Mavans Baleares................ » » )) Marzo . . .  . 4864 F orm en tera . .....................
TT Frfinpispo Veloz"Gareífi . . .  ............ .. Huelva...................... » 9 9 2 Junio . . . . . 1864

4864
Huelva. ................................ .. Huelva . . . .  

Coruña.. . . .  
Baleares . . .  
C a n a r ias . . .  
Baleares . . .

TT Tcsríip T,op,í"7 Calero. . . . .  . . . . . . . . . . Coruña................... J) 9 }) 3 Junio.......... F e r r o l ......................................... ..
TV Tup-n ¡Recias v  Pnifí'server . . . . . . . .  . . Baleares ................ .. 9 9 9 29

49
Junio 4864 Randa. ...................... 1

TT .Tur-m C astel v  R odrÍP 'uez. . . . . . . . . . . . Canarias................ 9 9 J u l i o . . . . . . . . . 1864
4865

Las Palmas...................
TT Jo^é  ¡ V i l v a  v  P i i i o l .  ................................. .. Baleares................ » B 9 28 Junio. . . . . . B onabona ....................... Obtuvo dispensa de edad para exa

minarse, pero con la condición de 
que no podrá ser nombrado To
rrero hasta que cumpla la de 21 
años.

Madrid 20 de Febrero de 1886A-E1 Director general, José Gallego Díaz.

MINISTERIO DE FOMENTO

-Dirección gen era l 
de A g r icu ltu ra , In d u stria  y C om ercio .

INDUSTRIA
Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so

licitado los señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la G a c e t a , según copia literal de las descrip
ciones de las mismas presentadas por los interesados, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850.
D. Rafael Cas&sempere Botella, vecino de Alcoy (Alicante), 

una marca para distinguir carteras y libritos de papel de fu
mar titulada El León. Consta de ires cuadrilongos, en el fondo 
del superior de los cuales se destaca un león que se sostiene 
en sus dos cuartos traseros, teniendo levantados sus delante
ros ó manos, en cuya derecha tiene cogido un cetro. Encima 
de su cabeza se lee: Fábrica; á sus pies Alcoyana, y á ambos 
lados Fineza, Dulzura, Solidez. En el centro del ségundo dice: 
Papel Extra Medalla de Oro; y entre el blanco que forman éste 
y  el superior fí. Casasempere Botella. El"restante contiene en 
su centro una especie de aviso que no se describe por tener que 
variar á voluntad, según las exigencias del público consumi
dor. El claro que hay entre el primer y tercer cuadrilongo lo 
ocupa un rótulo entre dos pequeñas flechas que dice: Marca re
gistrada.

Cuyo distintivo se ha de estampar en papel ó cartulina de 
varias clases y colores, con una ó diferentes.tintas.

D. Víctor Uría, vecino de la Coruña, una marca para dis
tingu ir chocolate de su fabricación. La marca consiste en un 
rectángulo de 13 centímetros y medio de largo por siete y me
dio-de'aneho que encierra todos los diplomas y medallas que 
lia obtenido el fabricante en las diferentes Exposiciones en 
donde ha presentado sus productos.

En d  centro se halla la marca del fabricante formada por 
una torre basada al parecer sobre una peña, hallándose sobre 
la cúpula de dicha torre un libro de cuyo alrededor parten 
unas rayitas más ó menos largas, teniendo á cada lado tres 
conchas, rodeando á la marca un letrero con tinta negra que 
dice: Exposición regional de la Coruña, y tocio cerrado por una 
circunferencia de cinco centímetros y medio de diámetro. Ade
más hay figurada parte del reverso de la marca, asomando 
media ala y debajo cuatro hojas de una rama, leyéndose la 
inscripción siguiente, también con tinta negra como todas las 
que hay, Clase obrera, con un punto figurando una estrella, y 
debajo la palabra Mérito. En la parte superior del rectángulo 
hay un letrero que dice: La Astorgana Coruñesa, cerrada por 
una llave dibujada. /  ,

Los demás dibujos dé la cubierta no afectan en nada a la 
marca, y en cuanto al color del papel el fabricante se reserva 
el derecho de usarlo indistintamente según convenga.

D. Gabriel Puig y Guitard, vecino de Barcelona, una marca 
para distinguir libritos de papel de 'fumar de su fabricación. 
Es un cromo de 44 centímetros de largo por siete de alto, de 
fondo color rojo, formando líneas ondulantes en sentido dia
gonal de derecha á izquierda y dé izquierda á derecha cruzán
dose entre sí. Los extremos de. este cromo los fúrma una greca 
dé tinta negra, y en los dos ángulos superiores hay únós ador
nos, en cuyo centro se ve el dibujo de una cereza. E n la  parte 
interior é inmediata á los ángulos superiores del cúadro selee 
en caracteres rojos las palabras Papel Cereza. Por debajo de 
estas palabras y formando úna línea ondulatoria y en caracte
res gruesos y con tinta negra se icen las de Pectoral y aromá
tico, y en los dos extremos de este rótuio y en carácter inglés 
¡Superior para cigarrillos. El centro del cromo y en sentido ho
rizontal lo atraviesa una cinta formada con líneas ondujato-

rias de tinta negra. A los extremos de esta cinta hay dos ador
nos de forma, oval, cuyo centro contiene la cifra ICO, Esta cifra 
es blanca. En los gruesos de estos números y en letras dimi
nutas se leen las palabras Hojas. El centro del cromo lo forma 
un óvalo de fondo negro casi cubierto por una lámina ó dibujo 
representando el asesinato del Rey Teudis, ostrogodo, entresa
cada de la obra Héroes y grandezas de la tierra, cuyo título 
aparece por bajo de la lámina central y en le tras, negras.

En la. parte inferior del cuadro y al costado izquierdo se 
lee Calle de San Felipe Neri. Marca.

Bajo esta palabra se ve un dibujo que representa el facsímil 
de dos medallas obtenidas en ks. Exposiciones Aragonesa 
de 4868 y General Catalana de 4871. En la parte inferior del 
costado derecho se lee: Número 2. Barcelona. Registrado. De
bajo de esta palabra se ve el dibujo de una cereza en tinta en
carnada con una hoja negra. En el centro y debajo de la ins
cripción fíeroes y grandezas de la tierra está la palabra Fabri
cante, y debajo de ésta Gabriel Puig, con su rubrica.

D. Francisco Rodríguez A vial, vecino de Madrid, y fabrican
te en Sabadell (Alicante), dos marcas para distinguir tejidos 
de algodón de su fabricación. Consiste la expresada marca en 
el escudo de armas de la provincia de Segovia, teniendo en su 
altura 24 centímetros y en su ancho 45, leyéndose en su parte 
inferior el rótulo La Segoviana, y termina por un adorno lla
mado en tipografía bigote.

Ésta marca se estampa en tinta azul y dorada sobre las 
piezas de tejidos de la industria del que suscribe.

Consiste la expresada marca en un árbol, en el cual se halla 
enroscada una serpiente en s:u parte superior, y en una cinta 
ó lazo en forma de gallardete se lee: Producto nacional; y en su 
parte inferior se lee: Zuzgiro de y Avalí, Barcelona. Dicha marca 
se estampa en tinta azul ó dorada sobre las piezas de tejidos 
de la industria del que suscribe.

D. Fabián Cantó Carbonell, vecino de Alcoy (Alicante), una 
marca titulada El Gamo para cubiertas de libritos y resmas de 
papel de fumar. En la cubierta principal, y dentro de un cua
drilongo en sentido horizontal, figura un gamo con sus respec
tivos cuernos anillados y rabo pequeño, situado sobre una es
pecie de dehesa y al parecer paciendo, si bien con la cabeza le
vantada y én actitud especiante. Dicha cubierta tiene un letrero 
de caracteres de molde, que principia desde su extremo supe
rior diciendo Marca de, y concluye en el inferior MI Gamo. En 
la segunda cubierta, y dentro de otro cuadrilongo, también en 
sentido horizontal, constitutivo de un ramálete en cada uno de 
los dos extremos superiores, y una mano humana con respec
tivo brazo vestido de puño de camisa blanca y manga al pare
cer de chaqueta negra, en cada uno de los dos extremos inferio
res sosteniendo una cadena, resulta con tres renglones de letras 
de molde el anuncio siguiente: Fabrica de papel de Fabián Can
tó, Alcoy, cuyo último nombre, que- constituye el tercero de 
dichos renglones, está cruzado con la expresada cadena.

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, 'los que ten
gan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas mar
cas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en 
la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días, contados 
desde el en que se; publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid 22 de Febrero de 1886.==E1 Director general, Be
nigno Quirogá y López. Ballesteros.

Junta Sindical del Colegio de A gen tes de Cambio 
y Bolsa.

D. Félix Goldberger ha denunciado ante esta Junta á los 
efectos de los artículos 559 á 565 del Código de Comercio el 
extravío de los valores siguientes:
; Un título de la Deuda al 4 por 400 exterior, uúm. 48 308, 

serie F.
Madrid 3 de Marzo de 4886,=*El Síndico intento, León Re- 

pullés. : X —1474

M I N I S T E R I O  Dlá M A R I N A

Dir e c c ió n  de H id ro g ra fía .

AV ISO  A  LOS N A V E G A N T E S

Número 22
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

M A R  B Á L T I C O  
K a t te g a t.

R e s t o s  de u n  b u q u e  a l  O. d e  T y l o . (A. a. N. nüm. 42/58. 
París, 4886.) A unas 13 millas próximamente al O. % N. de Tylo 
se ha descubierto un vapor perdido en 32 metros de agua, cu
yos palos quedan debajo do la superficie.. Eácima de este bu
que flota una pieza de madera de la carga sujeta can una 
cadena.

G o lfo  d e  B o th n ia
B a n c o  T e u to n ia  , c e r c a  d e l  f a r o  f l o t a n t e  de S n ip a n ,

(A. a. N , núm. 42/59. París, 4886) Se ha avalizado con una 
percha que tiene encima una ho]a negra, sobre la que hay una 
bandera blanca, el banco de 7 metros Teutonia, que está á 4 Vi 
millas al NE. del faro flotante de Kvarken (Snipan) en los 63°
27' 30" N. y 26° 58' 29" E. Este banco es de piedra y tiene 500 
metros de N. á S. y  unos 850 de ancho. La valiza está cerca 
del extremo N. en 8«* ,8 de agua.

Carta núm. 648 de la sección I. 1 1

FRANCIA 
C a n a l  d e  l a  M a n c h a

D r a g a  á  p iq u e  e n  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  D i e p p e . (A. 
a. N., núm. 42/60. París, 4886.) Telegrafían de Dieppe que se ha 
ido á pique una draga entre los malecones y hace difícil la en
trada del puerto. En buen tiempo se puede entrar con muchas 
precauciones.

Cartas números 247 y 538 de la sección II.
. MAR MEDITERRÁNEO 

A r g e l
I lu m in a c ió n  d e  u n a  l u z  d e  p u e r t o  e n  ̂ l a  t r a v e s ía  3 .  d e l  

pa so  de  l a  G r a n  d á r s e n a , y  re d u c ció n  d e l  se c to r  d e l  f a r o  . 
de  S k ik d a  e n  P h il ip p e v il l e . (A. a. N„ núm. 42/64. París, 
4886.) El sector de iluminación del faro de Skikda en Philip
peville se ha reducido 3o por el lado S. El faro alumbra ac
tualmente el paso, qué tiene 265 metros de ancho comprendi
do entre la compuerta dei malecón de fuera y el del Castillo 
Verde, que termina en bloques naturales.

Se ha encendido una luz roja sobre la cabeza de la restin
ga S. para indicar el paso que conduce á la Gran dársena: este 
paso tiene 90 metros de ancho entre la restinga S. y la N.

Cartas números 2, 431 y 800 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E s t a d o s  U n id o s

A r r e c i f e  E m e ry  e n  e l  paso  M u s c le  R id g e  (bahía Pe- 
nobscot). (A. a. N , nüm .42/ 62. París. 4886.) El arrecife Emery 
(Emery iedge) es uno de los que se destacan al NO. de la isla 
Fisherman, y está bajo las marcaciones siguientes: el Cutters 
NñúU, al N. 25° E., á 1 milla; el extremo SE. de la isla Fie-
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hetmán, al S. 70° E., á % de milla, y la valiza de la isla Ash, 
al S. 436 O., á- % de milla. # „

Lo cubren 2^,5 de agua en su menor sonda, y esta seña
lado por una boya pintada á fajas horizontales rojas y negras, 

El ¡Jpper Gangway Ledgs, avalizado ya, no tiene más que 
l«a,7 de agua en lugar de los 3m,3 que marcan las cartas, -

A precie us i r g x ilo s  Á l a  i s l a  Burpm x (Portsm outh). (A. a , 
K  iiYH i. JA/63 París 1886) En el grupo di. arrecifes que rodea 
a  la isla Purapkin so destacan muchos b^jos que no están si
tuados en las cartas. Están al SE, j  SO. de k  isla ¡en un radio 
de k  de rni'la alrtítedur de su exLuinidad S, y titnen de 3^á l i  
metros di agua, estando sep-anules de la costa y entre sí por 
gran iies pi efundí dudes.

Oijjtei' e,l mus scwirj.dc de la isla Puinpkm, que se
1 ahj i i 1 o i 1 u r1 *•< C" !•', c l no ern 11 metros de agua 
y  q ! i im sq r1 i n v  uos tiiuuiK u.

Ei  nú t s r  u i ar a k  Ate un re ^ ua iu .  de milla y media,
r p .'in iu  ¡ \ cuiift C'uuti, iA .ii. V, «ni», Í2f64 Parts,

I Uu Tu lu f unte hite de te ttei Item c [; 4 de milla al E., lis y 
un 11 a i1 s m t'r ¡t i ite i lütt un pu de upna

liu l  Uls ni su k v a lk u  id L lOMÜufí, al N. 50° O., 
i  \ »lm nuil»; JhhI u| i tes f, te N. 81* E., é l  R millas, y el faro 
ili i i Lili I'tMhiUií, al K\ 4S* O , a 1 M¡i h ,

S ni indo v  i o ni i i II u ui iríiífclic te Y y i ue dar J>5 milla de 
n  &ij " i a m luí a J » pu 1111 K Ia d e I a Ma 11 v u .

I rht liiiíru i d tk 11 m ceum Ete
i M 0 i I0i i 8 lu* mu ite * lV ¿ ;u i  Lou Martínez

m  ¿mm,

Sección de Armamentos.
R e l a c i ó n  d e  l a s  a p r e h e n s i o n e s  en los meses de Enero

y Feberero del año actual por los buques guarda-costas de la  
Peninsula.

En 11 de Enero l a  e s c a m p a v i a  de la división de 
Alypiririipi,, apriliiuihó m l'unta Mala tres sacos do azúcar, sin
rciis»

Ect S I tile Enero la rs.ampo vía Vestal, de la división de Al- 
greiras, aprehendió cu aguas del Castillo de Santa Bárbara
14 li o I toa tie tahaco, sin r t os.

Eu i." de Ftiliuro la  escan prvífi Gamo, i e  la división de 
Mu litiga, ñ pretendió en Barbulla 44 bultos de tabaco, con
un roo.

En S ie  Febrero la barquilla auxiliar del pontón Al ge citas. 
f e  la  división d e Algeciras, aprehendió en los'arrecifes frente 
al Rodeo tres bultos de tabaco, sin reon

En 8 de Febrero la barquilla auxiliar de la escampavía 
l«lmL!|iHr3o# de la  d ivisión  de Málaga, aprehendió frente al arroyo 
Tota Jan 6 2  b u lto s  de teb&cc, con un ruc.

En 10 de Fcbicro 'a barquilla auxiliar de la escampavía 
Gamo» de la división de Málaga, aprehendió en. Mar bella í  2 bul
tos de tabaco» con un reo.

En 1 3  de Febrero el bote auxiliar d e la  cañon era, Atrevida, 
de la dividón de Algeciras, aprehendió en la bahía do Algeci- 
r a s cuatro bul lo s  d t tabaco, sin  reor¡.

Ea 47 de Febrero la cañonera Atrevido, de la división de 
Algeciras, aprehendió ©n la bahía de Algeciras un falucho car
gado de tabico, sin reos;.,

En IB de Fe luí r o i i e s c a m pavía. Ja v ie r, d c i a División de 
S k  1 ii mu, Tipr lie 11 Jii j  i  n a g uas a 1 tíu v l! ij ItL u u n  a  2 i b u lto s  de 
IííLec;3| sin rcoü.

  MINISTERIO DE ULTRAMAR

D ire c c io n  g e n e ra l d e  H a c ie n d a .
C O N T A D U R Í A  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A  D E  L A  P R O V I N C I A  

D E  P U E R T O  R I C O

Revista de Clases pasivas.-Mes de Abril de 1886.
A fin de cumplir esta Contaduría general lo ordenado por

'él MinikFriy rie fUIIniiiir tu lililí Muiui w»sr« y Ib de Dicntuu 
bre de 1W4 para q m  en las provliiislas” que dirige aipel Sn- 
p i e rn ®» Ce u t p i i «olte e r v«. ¡i 1 íi f t q 1 a 4 1 nrl t 1 /i si r «ir® n te ¡ j ¡iril! u \ e vi I a d i s * 
pokiijííjo K a dt'i la ley de presupuer*tiiB ®JII« lk¡b de .fulio de USUií y 
k ITkJ nrden ¡rlip 24 de Âirrimi il» aqu» 1 amo sobre fsripps ntíuljidmu 
pe r b o r 1 1 f n «c te A c r e« r. i a ric t o uri «i mis l«u n j i mil i v i 11 sui»% s d © CI a s c s 

p i v r s rj u e pE n  j Ib c n li ab(f r J e II 'f i f ir i ii m, 1 ®» nJI i r f« iiu er ti i q u c la 
borrespomiiente á este (¡aio ©eonómieo t!e 1RW8-86 prineí pie ei 
46 dclcntrante Abril y termiiiecl 4S de Un yo, etui sujeción á 
les regirs siguientes;

i,® La revista habr& i e  ser pmisaáiente personal; se des* 
at;u i d q rá to ti o cua n to i e n ga por o b j e tío® © 1 :i *1 ¡ r ¡s ¡j prese ti ta c ión 
1 o s í 111 i í vi d u os á c uy o f i ivor h aya i «i J o ú v u 1«* m d n i i  res pe e w va 
per.siiii; ademán ríe Uf ft ? d c e x ír te uc i i y i ski II u r e 1 u i ¡i p n i o - 
nístn,13, éstos liubráu de prescrit&p en di c 11 ni ur l «i b ii e í iJI u 1 n ut r - 
soual del c o r r ie n te  aíio  eco n ó se ico, con el dou o m e n to  original 
que Jes conceda el d erech o , y ambos Jes ftierán d e v u e lto s ,

3.a Las fes de e xistencía í: e preso 11! n i ¿ ¡ v p or d u p 1 í ca ú o, un 
ejemplar para el acto de revista y otro para wi cobro ca Teso
rería; expresaráú eí domicilio,, es lado,, clase y concepto por o! 
cual el interesado comprendido en ella es acreedor uJ Tesoro; 
contendrán al final la declaración^de no .percibir'otros babo
res de fondos generales., provinciales:, ni''de la .Real Casa,, ní 
municipales; la fecha será posterior á la en que termina el 
men anterior*&1 de la revísta, cuyo documento' deberá llevar 
el V;° BA de la Autoridad competente,

3.a Los que residan en la Península, en su® islas adyacentes 
é  en el e x tr a n je r o , ju s t if ic a rá n  el acto de revísta en la forma que 
dispone la citada orden de 46 Diciembre de 4374, y  cuidarán de  
adicionar á  sus fes do vida la misma declaración final que 
expresa la regla 2.a, sin cuyos requisitos no serán admisibles 
dichos documentos, que deberán también venir legalizados par 
d  K  t a r io s  en la  forma que dispone la Re a i o rd en  de 2 8  d e  
2tk zo de 4 8 8 5 , p u b lica d a  en la  G a c e t a  de M a d rid  d e  ÍA  de  
Abnl de dich o sño.

4 a El término que *e concede á  estas clases para acreditar 
Ja revista es el qi e ha de trascurrir desde eí primer día hábil 
del mes de Mayo pió^imo hasta que se despache para este 
puerto el vapor directo que salga do los do la Península y que 
corresponderá al 10 del citado mes.

5.a Los que residan en pueblos de'la isla donde haya Admi
nistración o Colecturías de Rentas pasarán revista ante los 
Contadores de dichas dependencias, y donde éstas no existan, 
ante los Alcaldes municipales justificando su presentación du
rante las 45 últimos días del mes de Abril* y en este caso, se 
cuidará que el respectivo Alcalde certifique &1 dorso de las fes 
de vida la presentación, así como de haberse exhibido la cédu
la de vecindad, el documento que dé derecho al cobro, su fecha 
y  suma anual del retiro ó pensión concedida.

6.a Los que se hallen investidos con el carácter de Senado
res, Diputados, Magistrados, Jefes de Aamimsiración, Corone
les del Ejército, Armada, Voluntarios y sus asimilados, quienes 
por disposiciones especiales están exceptuados de presentación

personal, justificarán su existencia por medio de oficio quo 
exprese su residencia, haber que disfrutaren y por qué concepto, 
ei número de la casa en que viven y la declaración de no per
cibir otro haber que el que reciben como pasivo, debiendo el 
Alcalde de la localidad ó distrito estampar su V.° B.° y el sello 
de la Alcaldía.

1A Además, y conforme á lo dispuesto en Real orden nú
mero 585 de 29 de Agosto de 4882, vendrán legalizados por ríos 
Kotarios los oficios de que trata el articulo anterior, cuantió 
los interesados no pertenezcan á los Cuerpos polegisladores, 
únicos exceptuados de- este requisito, y éstos justificarán su 
existencia como lo practican pera cobrar sus haberes en 
cada mes.

8 a Los que sin tener las condiciones que expresa el párrafo 
anterior se hallaren impedidos de pasar 3a.revista personal 
por enfermedad ú otra causa legal lo manifestarán ríe oficio 

enviando su fe de vida y certificación facultativa, que acredite 
la imposibilidad del misma para h. presentación.

9.a Cuando algún pensionista so.a, menor de edad, se presen
tará n en revista con iguales declámenlos á los expresados en 
la regla 2.a, debiendo venir acompañados de sua respectivos 
tutores ó curadores legahneirte reconocidos como tales.

40. Trascurrido el plazo de 15 días del mes de Mayo si
guiente al de la revista, se <i >iiá cuenta á la Superioridad de 
los que no se hubiesen pres mt .'o y se suspenderá el pago á 
los mismos hasta que obtengan su rehabilitación conforme 
lo dispuesto en las citadas i.ey de presupuestos de 25 de Julio 
de 4855 y Real orden de 22 de Agosto del mismo año.

44. El acto de revista tendrá lugar en esta Contaduría ge< 
neral, de una á cuatro de la tarde de los días laborables y en 
la forma que sigue:

Día 15 de Á lrü.
Montepío civil.

Día 46 de id.
Montepío militar.

D a 47 de id. '
Pensiones de gracia y emigrados..

Día 49 de id.
Retirados de Guerra y Marina.

Día 20 de id.
Cesantes y-jubilados.
Del 29 de Abril al 45 de Mayo indistintamente se presenta» 

rán todos los que por causis imprevistas no pudieron efec
tuarlo en los días que so acaba de señalar.

Lo que se publica en m Gaceta oficial para general conoci
miento de los interesados y de los funcionarios á quienes in
cumba su cumplimiento.

Puerto Rico 49 de Enero de 48S8.=E1 Contador general, 
Prime Ortega.

Lo que se publica en la Gaceta oficial de esta Corte para 
que llegue á noticia de los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignados sus haberes por las Cojas de Puerto Rico y 
residen en Ja Península.

Madrid 1.° de Marzo de 1886.—El Director general, Eduardo 
de Castro y Serrano.

A D M I N I S T R A C I O N   P R O V I N C I A L

Gobierno de la  p ro v in cia  de Z arag o za .
D. José Vidal y Torrens, Fiscal nombrado en el expediente 

qnr k  ¡rsiruyu p in  d ingrmm d D. Antonio García Gil en la
O r ni *111 c vil d e i! t n e ¡1 r: n ei a.

.. Por el presente se llama,á cuantas personas consideren 
conveniente reclamar en pro ó en contra-de la exactitud de ios 
hiE'ehm’, ¿« Iribuícter, k  ex-Ve cal ck ia Comisión provincial y 
J 'm ni f * o i!e 1 ia * i f'f Jh o ím r ^  de la Diputación Don 
A111« ® n i «jf Rr« re í a G'! P c ̂  \ i o r calis -Go-» pu r ü m km o dura®; ts la 
pa -nislm, fjfiídi miííi, smaJ^náu pira mió el plazo de ocho cías, á 
eo ii l fir de sde 1 a fecha é& la . pu b i i ca ció n de es t e ed ic to, e n la 
Secretaría de la Corporación eit/nia y durante las horas de 
oficina, cnte el Fiscal que Escriba

Hechos que se citan.
II ibcr cíicfíf'o * .purtóij^án mu* sus servicios á 3a Comi

men pi-oviiic‘til, de b  qfm foro,ó p .rio debe el 80 de Judo  del 
ahí® próximo pasadt,

Haber inspección a do con frecuencia los servicios facultati-- 
Wáís estübleciríofi pjr la  Diputado i en Zaragoza.

Haber recibido gracias como individuo de la Comisión pro- 
víneíál efe un gran número de Ayuntamientos por haberles 
enviado dinero, Médicos, Practicantes y Hermanas de la Cari-- 
dad, reconociendo que con dichos auxilios se disminuyeron los 
efectos de la calamidad que afligía á ios Municipios que aque
llas Corporaciones regían.

Haber resucito por sí, como Presidente de la Sección de 
Beneficencia y en virtud de los omnímodos poderes que para 
ello le fueron conferidos, cuantas dificultades se opusieran al 
buen régimen del ramo de su dirección, visitando con asidui
dad el Hospital y Hospicio y sus sales de coléricos, é intervi
niendo personalmente en las instalaciones importantes -hechas 
en aquellos- establecimientos por razón de la epidemia.

Todo lo que se publica en este periódico oficial en-cumpli
miento del art, 5.° del reglamento de 30 de Diciembre de 4857, 
complementario del R ea l' decreto de 22 de los mismos mes 
y año. '

Zaragoza 2o de Febrero de 4886.=E1 Fiscal, José Vidal.
3394—M

Delegación de H acienda de la  provincia de G erona.
Aprobado por la Dirección general de Carabineros el expe- 

diente instruido para las obras de reparación necesarias en la 
caseta denominada Roca-bruna, distrito municipal de Baget, 
partido judicial de Olot, se anuncian las obras á pública su
basta bajólas condiciones siguientes: _ / .

4.a La subasta tendrá lugar en la Delegación de Hacienda 
de esta provincia él día 5 del próximo mes de Abril, á las once 
en punto de la mañana, adjudicándose al más beneficioso postor 
con arreglo al tipo fijado en el presupuesto, que es de 4.783 pe
setas 50 céntimos, debiendo sujetarse el contratista á los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que estarán, de 
manifiesto en la Intervención de Hacienda de ia provincia todos 
los días laborables durante Las. horas de oficina. ,

2.a Para tomar parte en la subasta es preciso consignar en 
3.a Tesorería- de Hacienda el 4 por 400 de la cantidad á que as
ciende el presupuesto, ó sean 47 pesetas 83 céntimos. Termi
nado el remate se devolverán dichas cantidades, exceptó la del 
adjudicado, que se efectuará em el acto de prestar la garantía 
ó fianza que se menciona en el pliego de condiciones econó
micas.

Be admitirán proposiciones de los que quieran.tomar parte 
en la subasta 45 minutos antes ele la hora- de empezar el re
mate; al dar la hora señalada no se admitirán más pliegos, y 
el Sr. Delegado de Hacienda mandará dar lectura de los pre
sentados, adjudicándose la contrata al mejor postor, el cual 
prestará la fianza del 40 por 400 que se determina en el art. 2.® 
de las condiciones económicas.

Lo que se anuncia ai público para que llegue á su conoci
miento.

Gerona 26 ds Febrero de Í886.==E1 Delegado de Hacienda, 
Pedro. Ortega.

Modelo de proposición .
El que suscribe, vecino de   provincia d e . e n t e r a 

do del presupuesto y pliego? de condiciones facultativas y eco
nómicas, formados para las obras de reparación de )a caceta 
de carabineros denominaaa Roe «i bruna, en el distrito munici
pal de Baget, partido judicial de Olot, se compromete llevar á 
cabo las obras, con entera sujeción a los citados documentos 
que obran en la Intervención ríe Hacienda, por la cantidad de 
4.783 pesetas 50 céntimos.

(Fecha y Urina del intereso do.) 4037—S

A d m in istracio n  d e l C o rreo  cen tra l.
DÍA d .°  BE MARZO '

Cartas detenidas por fa lta  de franqtceo ó dirección  
en este día.

Kúm. 4 Alfonso Collado.—Socuellan)os,
2 Angel Repiso.—Havalcarnero.
3 Antonio Palacios.—Segovia.
A> Dionisio Herrero.—Avila.
5 Francisco F. Vega.— Prómista.
6 Faustino Ivíoríbta.—Barcelona.
7 Ju.ián Rodríguez.—Tetuán de las Victorias.

•8 Leopoldo Mazpuk.— Salamanca.
9 N. García.—Tetuán de las Victorias.

40 Segundo Barrios.—Martín Muñoz.
41 Tomasa Dorado.—Torralba.

Madrid 2 de Marzo de' 4S86.-=ñfi Administrador, José Lote 
é Ibarra.

Estación Central de Telégrafos. 
día 2

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. hombre y áommúin del desihia?-¿mo.

Central.

V ilknueva S e 
rena  Miguel Sanísos.—Lavaplés,'43, segundo de

recha.
Vale ¡acia   José Albís.—Recoletos, 4, principan
Idem  ............. Julio Martínez.—Rosario, 29, segundo.
Cartagena... . . . .  Amelia Whdaer.—Torres, 48.
Zaragoza...............Juan Pignatelli.—Hortaleza, 408.
Coruña . . . . . . . . .  José Ortega..—San Jerónimo, 3, portería.
Veredas.. ........... Rafael Alonso.—Caite Mesonero Romanos,

número 28.
Oeste.

Bayona. •... Serafín Alvarez.—Rodríguez Caro, 6.
Valencia. Julio Martínez.—Rosario, 29, segundo.

Florida.

Áraujuez... . . . . .  Trinidad Hernández.—Sin señas.

Norte.

Sevilla..................Norberto Flores.—Paseo Habana, 8.
Badajoz................ Bernardo VeWndres.—San Andrés, 48.
Barcelona.. . . . . .  Campuzano.—Glorieta Bilbao, 5.

Madrid 2 de Marzo de 4886.«=Por el Jefe del Centro, D.
Valladares.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
d e l  Departamento de Cadiz.

 ̂ Publicado en la G a c e t a  d e Ma d r id , núm. 54, de 23 del co- 
rriente, y en ei Boletín oficial de esta provincia, núm. 39, de 18 
del propio, el anuncio y modelo deproposición para contratar 
en pública subasta el pintado que necesiten los buques y edifi
cios d i Arsenal de la Carraca, durante dos años, se hace, saber 
que el remate tendrá lugar en la forma y puntos anunciados el 
día 27 del próximo Marzo, dando comienzo ál-as doce ■ de su 
mañana.

San Femando 26 de Febrero de d8.86.=*Camilo- Oarlier.
986—S

Publicado'en la G a c e t a  d e  M a d rid , núm. 53, de 22 del co
rriente, y en el Boletín oficial d e  esta provincia, núm. 37, de 4fi 
del propio, el anuncio y modelo de proposición para contratar 
en^pública subasta el suministro de los efectos de diarias que 
se necesiten durante dos años en las diferentes atenciones fiel 
Arsenal de la Carraca, se hace saber que ei remate tendrá lu
gar en la forma y puntos anunciados el día 26 del próximo 
Marzo, dando comienzo á las doce de su mañana.

San Fernando 26 de Febrero de 4886.™Camilo Carlier.
982—S .

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de C artag en a ..

Dispuesto por la Superioridad se saque á subasta, con ca
rácter urgente los aceites, pinturas y barn icequ e se neeesk 
tan enaste Arsenal con destino á las fragatas Blanca y Nur 
m anda, se anuncia pública licitación para el día 23 de Marzo 
próximo, á la una de su tarde, ante la Jauta de subastas dé 
este Departamento y la que al efecto se encontrará reunida 
en la Comandancia de .Marina de Barceloha» en la cual y en 
está# Secretaría estará de manifiesto hasta el día del remate 
el pliego de condiciones en el que se detallan los artículos que 
se subastan y sus precios tipos.

Para tomar parte en la licitación se necesita imponer 400 
pesetas en la Tesorería de Hacienda de la provincia á que per  ̂
tenezca el punto donde el licitador se presente, cuyo depósito 
podrá efectuarse en metálico ó valores públicos admisibíes por 
la ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agost.0 
de 4876, pudiendo también hacerse efectivo en metálico en la
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D epositaría de H acienda de esta  ciudad, «i ea  esta  e&pAat s¿ 
lic ita ra . < . ;

L as proposiciones se red ac ta rán  en p.-«peí de la clase 11.a, 
ó de á peseta, con sujeción al modelo que á  continuación se 
señala, y en pliego cerrado se p resen ta ran  &1 P residen te  de la 
Ju n ta , al cual tam bién  deberá hacerse en trega, pero por sepa
rado  de dicho pliego, de la cédula personal y dei docum ento 
jus tifica tivo  de haber efectuado el depósito referido^

La persona á cuyo favor se sdj d ique -1 servicio im pondrá 
como fianza p a ra  responder al com prom iso contraído  800 pe
setas.

Cartagena 26 de Febrero de 4886.==EI Secretario, Caries 
Molina,

Modelo deproposición.
D. N. N., vecino d e . . - que habita, en Ja calis (tal)% m im e- \ 

ro (tal), piso (tal) derecha ó izquierda, en su nom bre (ó á nom - \ 
bre de D. N. N., p ara  lo que se ha lla  debidam ente autorizado), 
hace presen te  que im puesto  del anuncio inserto  en la G a c e ta  
de M adrid, n úm . de (tal) fecha, ó en el. Boletín oficial de
la  provincia d e    n ú m * . . . de (tali fecha, para co n tra ta r
aceites, p in tu ra s  y barnices necesarios en el A rsenal de C ar
tagena , se com prom ete á  llevar á efecto el expresado servicio, 
con e stric ta  sujeción á tocias las condiciones contenidas en el 
pliego, y por los precios señalados como vinos pura ia subasta  5 
en 1a relación un ida al misino (ó con L* baja de tantas pese- ¡ 
tas y tantos céntim os por 100, todo por le tra).

(Fecha y firm a del proponente,)
N ota. Las señas del dom icilio del pro ponente h an  de ser 

de la hab itación  que ocupe en el pun to  donde haga la  propo
sición. 1035—S

Comandancia de Marina de la  provincia de Ibiza.
Do Carlos Villalonga y Vega-verdugo, Teniente de navio-.de 

segunda clase de la Armada, y Comándame de M arina de la 
provincia de Ibiza.

Hace saber que en la  costo, N orte de esta, is la  apareció en.la 
m adrugada dei día 8 de este m es un  bric-barca sum ergido á 
poca d istancia  de la costa y  á  unas 16 brazas de fondo, ig n o 
rando  h a s ta  3a fecha su nacionalidad por. no descubrirse m ás 
que la parte  a lta  de su arbo ladura ,

E n su consecuencia, las personas que se crean in te re sad as  
en .el referido s in iestro  h a rán  las correspondientes re c la m a 
ciones en esta  Com andancia de- M arina en el térm ino  de 30 
días, á con ta r desde la  publicación de este edicto.

Ibiza 12 de Febrero  de 1886.—Carlos V illalonga.
3309—M

Comandancia de la  Guardia civil de la provincia  
de Jaén.

D. José González Sul, Teniente de la Comandancia de la 
Guardia civil oe Jaén.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente ju s t i
ficativo en virtud de orden superior en averiguación de la cer
teza de los servicios hum anitarios y abnegación llevados k 
efecto por el cabo primero y guardia segundo de la tercera 
compañía de la Comandancia expuesta Ildefonso Sánchez T ri
gueros y  Antonio Ureña Montero, auxiliando. en la m añana 
del 6 de Octubre del ano anterior ai vecino de Linares M aria
no Ballesteros, que en ocasión de hallarse expendiendo h o r ta 
liza en el radio de la mina de la Cruz, de aquel término, fué 
invadido por el cólera y conducido en brazos á una choza, y 
después á un carro que lo condujo á Linares en grave estado; 
y con el fin de averiguar si los servicios aludidos les hacen 
acreedores al ingreso en 3a Orden civil de Beneficencia, doy la 
publicidad prescrita, en el arfe. 5,° del reglamento de 39 de Di
ciembre de d857 para el ingreso en dicha, Orden, abriendo’un 
plazo de 15 días completos'desde la fecha dada publicación de 
este edicto, á fin de que durante este tiempo puedan presentar
se en esta Fiscalía, sita eji la casa cuartel que ocupa la fuerza 
del in stitu to  en esta capital, de diez, de la mañana á. cuatro 
de la tarde, las personas que tengan que m anifestar en pro ó 
en contra de lo, exactitud de los hechos que comprende el ex 
pediente incoado las reclamaciones que al efecto conduzcan.

Jaén 19 de F ebrero  de 1886.—E1 Teniente, F iscal, José 
González Sul. 3340—M

Universidad literaria de Salamanca. 1
Junta de los Colegios universitarios. |

Hallándose vacante una beca en el sggundo Colegio menor I 
de San Ildefonso de esta ciudad, los jóvenes que deseen optar 
á élla presentarán sus solicitudes documentadas al Sr. Rector 
de la Universidad, Presidente de la Junta, ó ai Sr. Abad de la 
Clerecía, Patrono del Colegio, en el térm ino de un mes, á con
ta r  desde la inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletines oficiales de las provincias de León y  Salamanca.

P ara la provisión de la beca serán preferidos los parientes 
del fundador D. Alonso San-Martín, natural que fué de Santa 
Marina del Rey. provincia de León, y de entre éstos lo serán 
en prim er térm ino los descendientes de Antonio San Martín, 
sobrino de aquél, natural y vecino que fué del pueblo de T ur- 
cía; en segundo los de Alonso Gavilanes é Isabel Villasimpliz, 
su m ujer, naturales de la Ribera de Orvigo y vecinos de la 
ciudad de León; y en tercero los de Pedro de Carvajal, n a tu 
ral que fué de^ referid o pueblo de Santa Marina.

En el caso de no presentarse aspirantes con los requisitos 
mencionados tienen opción los naturales de Santa Marina del 
Rey y los bautizados en la parroquia de S an 'Ju lián  de esta 
ciudad, dándose por oposición al que posea m is  conocimien
tos de Gramática latina.

Si no se presentan aspirantes con las condiciones anterio
res, se adjudicará la beca, también por oposición, al que pruebe 
hallarse instruido en la mencionada asignatura.

El agraciado d isfru tará la pensión de 2 pesetas diarias du
ran te  todo el año; y tanto  para entrar en posesión de la beca, 
como para conservarse en ella, se someterá á las reglas acor
dadas por la Junta, y de las cuales será oportunam ente en 
terado.

Lo que por acuerdo de la m ism a se anuncia en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de León y  Sa
lamanca para la debida publicidad.

Salamanca 21 de Febrero de 1886.‘==E1 Rector, Presidente 
Mamés Espersbé Lozano.*=»El Secretario de la Junta, Doctor 
Mariano Arés. 3394—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Habiéndose acordado por el Excmo. Ayuntamiento en se
sión de 18 de Enero último que se proceda á la demolición d-e 
la casa núm. 4 de la Corredera de San Pablo y 13 de lá Trave
sía de la Ballesta por hallarse ruinosa, á virtud de decreto del 
Exorno. Sr* Alcalde, se anuncia al público para que por quién

sea el propietario cío dicha finca, se proceda á su ce-ribo en el 
térm ino de tres días, pasado el cual se verificará por el ramo 
de pedida urbana, á costa del valor de los m ateriales ó del 
solar en venta.

■Madrid 21 de Febrero de 1886.—El Secretario, Rafael B a
laya. —3

A y u n ta m ie n to  d e la  v i l la  d e G u ern íca  y  L u n o, 
d e la  p r o v in c ia  d e V izca y a .

El Ayuntamiento de esta villa ha acordado sacar ¿ pública 
subasta las obras de toma y conducción de eguas potables á 
esta villa desde lo® m anantiales de Ursolo y Bastigrueta en su 
jurisdicción, distantes dos kilóm etros próximamente.

El acto de la licitación, que será doble y simultáneo, tendrá • 
lugar en el Gobierno c iv il, de esta provincia, presidiendo el 
Sr. Gobernador, y en las Casas Consistoriales de esta villa an
te el Ayuntamiento de la  misma, á las doce del día, el 4 de 
Abril, primer domingo de dicho mes.

Los pianos, presupuesto y pliego de condiciones estableci
das sé hallan de manifiesto ai público en el citado Gobierno 
civil y en ia Secretaría de este Municipio.

El tipo de la subasta es de 62.443 pe se Las y 12 céntim os.
Las proposiciones deberán ir acompañadas de la cédula 

personal del proponente y de un resguardo que acredito haber 
entregado en la Delegación de Hacienda de está provincia o en 
la Depositaría municipal ce esta vida ia cantidad que cabra el 
5 por 100 del tipo, la cual se elevará-al doble como garantía del 
contrato por aquél á quien le sea adjudicado. En el caso de que 
se. .presenten dos proposiciones iguales se abrirá nue va lic ita
ción entre los autores üe las mismas.

Las propuestas se presentarán en pliegos cerrados y debe
rán ajustarse estrictamente al-adjunto siguiente modelo.

Guernica y Luno 21 de Febrero de 1 8 8 6 Por acuerdo del 
Ayuntam iento, el Alcalde, José Marcelo Lecanda.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino d e . . . . . ,  provisto de la cédula persona1 ex 

pedida p o r . . . . , ,  con capacidad legal para contratar, enterado 
del anuncio, pianos, presupuesto y pliegos de condiciones para 
la subasta en pública licitación de .las obras de torna y con
ducción de. aguas potables á la villa de Guernica y Luso, an u n 
ciada en ei Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, confor
me en un todo con las mismas, se-compromete á toma r á su 
cargo dichas obras, con sujeción estricta á ellas, por la suma 
d e  (en letra la cantidad) pesetas, bajo ia declaración expre
sa de que este precio se d istribuirá por igual entre las diferen
tes urhá&des de obra que el presupuesto comprende.

(Fecha y firma.) X—1176

A lca ld ía  co n st itu c io n a l de El Pedros©.
D. Antonio Gallego y Gallego, Alcalde Presidente del 

A yuntam iento constitucional de esta villa.
Hago saber que acordado por este Ayuntam iento el cons

tru ir  un edificio destinado á Escuelas públicas y casas para los 
Maestros, se sacan estas obras á pública subasta bajo las con
diciones siguientes:

1.a Regirán para esta contrata las reglas y prescripciones 
establecidas en el Real decreto de 4 de Enero de 1888, y como 
supletorias las que regulan los derechos de la Administración 
general del Estado, en cuanto no se opongan á ellas ni á las 
demás condiciones que á continuación se expresan.

8.a La subasta se verificará en la forma que dispone el Real 
decreto antes dicho en su ert. 16, buje el tipo de 58.856 pese
tas 60 céntimos, constituyendo el 5 por 100 el depósito p ro v i
sional y el 10 por ICO el definitivo.

Dicho depósito provisional, que asciende á la suma de pe
setas 8.91&‘83 céntim os, deberá constituirse en Madrid en la 
Caja general de Depósitos, ó en El Pedroso en la Depositaría 
de fondos municipales.

Las proposiciones siempre á la baja se form ularán por es
crito, en pliegos cerrados y según modelo, acompañándose la  
cédula de vecindad del interesado y la carta de pago que acre
dite haberse hecho el depósito provisión 1.

3.a Adjudicado el remate, no podrá servir de pretexto al 
contratista para reclamación alguna las cantidades ni valores 
que se fijau en el presupuesto, porque solamente sirven aque
llos datos para formar el tipo de subasta, á la, par que dar una. 
idea á los licitadores de la entidad de la obra; pues las propo
siciones se. harán á riesgo y ventura del rem atante.

4.a Comunicada al contratista la aprobación del remate, 
ampliado el depósito provisional, constituyendo el depósito y 
otorgada la escritura de contrata, todo en los plazos que previe
nen las disposiciones vigentes, dará principio á los; trabajos en 
el término de lo  días, dándolos por term inados en el plazo 
de 40 meses, á no ser que fuerza m ayor tomada en considera- 
ción por el Municipio motive el que éste acuerde prorrogarlo.

5.a E l .contratista se obliga á cumplir lo determinado en las 
leyes y disposiciones relativas á obras públicas y policía u r
bana*

6.a Las obras se ejecutarán bajo la dirección, del perito 
designado por el Ayuntam iento y con entera sujeción al p re
supuesto y condiciones facultativas y económicas que estarán 
,de manifiesto en el acto de la subasta.

7.a Además el contratista tendrá al frente de las obras un 
Profesor, según lo dispuesto en la  Real orden de 41 de Agosto 
de 4865.

8.a Ei empresario se compromete áno  promover cuestiones 
ni demandas que entorpezcan ó paralicen la ejecución de las 
obras, so pena de perder en este caso el depósito hecho á virtud 
de la cláusula 2 .a

9.a Si llegase el caso de hacer efectiva la condición an te
rior, se secará nuevamente á subasta, la parte de obra que fal
tare, sin que el contratista tenga derecho más que al cobro de 
la parte ejecutada con arreglo al contrato, quedando sujeto á 
la responsabilidad de los perjuicios que se experimenten por 
la demora en los trabajos y por el sistem a que se adopte para 
llevarlos á su término.

40. La cantidad en que consista el remate se abonará en 
dos plazos, el primero á la mediación de la obra, previo certi
ficado, y el segundo después de la recepción provisional, á la 
que asistirá una comisión del Ayuntamiento, el Arquitecto 
provincial, el perito Director y  el contratista, y previa certifi
cación en que conste la buena ejecución de los trabajos, que
dando la fianza en garantía hasta la recepción definitiva, que 
tendrá lugar en la misma forma á los 12 meses de la provisio
nal. Durante este período, la conservación y reparación del edi
ficio, en todos sus desperfectos, serán de cuenta del contratis
ta, sin que hasta después de la recepción definitiva cese su res
ponsabilidad, ni pueda por tanto retirar el depósito.

44. Además el Ayuntamiento podrá penar con las multas 
que su criterio le dicte toda falta de cumplimiento por parte del 
rematante á cualquier cláusula de este contrato, quedando su
jeto al procedimiento administrativo de apremio que el citado 
Real decreto establece para hacer efectivas las responsabilida
des e n  que incurra.*

12. El contratista, cualquiera que sea su fuero y  condición, 
se entiende que renuncia á todo privilegio , exención ó juris

dicción especial y se somete á 1-a de 3a Administración en to 
das las cuestiones que puedan promoverse acerca del cum pli
miento, rescisión ó interpretación del contrato , sometiéndose-, 
asimismo en su caso á los Tribunales del domicilio de esta- 
corporación.

43. Serán de cuenta del rem atante el pago de anuncios, es
critura y gastos de todas clases que ocasione la subasta y for
malizado n del contrato.

Los planos, pliegos do condiciones facultativas y demás do
cumentos que constituyen el proyecto estarán de manifiesto en 
Madrid en el Ministerio de la Gobernación, y en Ei Pedroso en 
la Secretaría, á cargo del que refrenda.

Ei acto de la subasta, tendrá lugar sim ultáneamente el día;. 
9 de Abril próximo, á las dos de su tarde, en Madrid ante el 
funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, en la Dirección do Administración local (Ministerio 
de la Gobernación), y en El Pedroso en sus Casas Consistoria
les ante la Junta al efecto nombrada.

Lo que por acuerdo del Municipio se hace público para in 
teligencia de cuentos quieran interesar:e en esta licitación.

Él Pedroso 47 de Febrero de 48S6.=Antonio Gallego.= Joa
quín Pacheco, Secretario.

Modelo• de proposición,
El que suscribe, vecino d a . . . calle ó plaza de . . . .  , n ú m ..., 

según cédula ríe vecindad y carta de pago que acompaña, se 
obliga á ejecutar las obras que comprende el proyecto de E s
cuelas públicas de ambos sexos y casa para, los Vao-iros en el 
pueblo de El Pedroso, con estricta sujeción á Jos dccumentos 
del dicho proyecto, que ha visto y .examinado, hallándose com
pletamente instruido dél mismo, por la cantidad d e . . . . .  (en 
letra). *

(Fecha y firma dfl interesado.) 1030—S

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  do G u a r ro m á n .
D. Felipe Mitelbrúm Mae*o, Teniente primero de Alcalde y  

Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber que autorizada esta Corporación municipal para 

ejecutar con la enajenación de los títulos al portador á que 
han de convertirse las inscripciones iu trasferitics cae posee y 
le han sido entregadas en equivalencia á sus bienes de Propios 
desamortizados con la tercera parte uel 80 por 400 de dichos 
bienes, con la prestación personal ó con los demás recursos 
que el Ayuntamiento lleve á su presupuesto las obras de con
ducción de aguas potables y establecimiento de fuentes por 
Real orden de 4.°-do Setiembre último, dicha Corporación, en 
sesión ordinaria de 43 del actual, ha acordado se anuncio la 
subasta de expresadas obras con entera sujeción á los planos, 
presupuestos y condiciones facultativas y económicas de los 
proyectos formados al efecto y que están de manifiesto en el 
Ministerio de la Gobernación y en  esta Secretaría municipal.

La subasta será, simultánea, verificándose en la Dirección- 
general de Administración local, sita en el Ministerio de la 
Gobernación, y ante mi Autoridad en las Cases Consistoriales 
de esta v illa , el día 7 de Abril próximo, á las dos de se tarde.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado arregladas al 
modelo que con las condiciones económicas acordadas por el 
Ayuntamiento á continuación se insertan:

Condiciones económicas,
4.a  ̂ Las obras para lo, conducción de aguas potables, alum 

bramiento de ellas é instalación, de fuentes y abrevadero se eje
cutarán con arreglo á lo que expresan los planos, presupuestos 
y pliego de condiciones facultativas y económicas, ajustándose 
para la contratación y ejecución á la ley vigente de Obras pú
blicas en cuanto no se oponga & las condiciones particulares 
de este contrato.

8.a E l remate se hará por pliegos cerrados conforme al m o
delo de proposición que figura a i final ae este pliego y bajo el 
tipo de 484.845»-'pesetas un céntiaio, de cuya cantidad se elim i
nará la de 7.064 pesetas 44 céntimos á que ascienden los dere
chos devengados por ei Sr. Arquitecto en el levantamiento de 
planos y demás documentes del proyecto facultativo, cuyo 
pago será de cuenta de la Corporación municipal.

3.a La subasta se ajustará á las regios vigentes para la 
contratación de servicios municipales, no admitiéndose postu
ra  que exceda de dicha carividaü y presentando cada proponen
te en el acto con el pliego de su proposición, que deberá estar 
extendido en papel tim bre 44.\  documento oficial que acredite 
haber consignado en la Caja general ríe Depósitos ó en ia m u
nicipal de este Ayuntam iento el 5 por 100 del importe del p re 
supuesto indicado y cédula personal.

4.a Si abiertos ios pliegos resultaren dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá en ei acto subasta á la voz entre ios fir
mantes de ellas por espacio de cinco minuto?, no admitiéndose 
en este caso pujas menores de 250 peset&s en mejora de cada 
proposición y adjudicándose por último el rem ate al mejor 
postor.

5.a Comunicada de oficio la aprobación d i rem ate al mejor 
postor, deberá dentro del plazo de les 45 días siguientes al de 
la fecha de dicho oficio aum entar el depósito hasta completar 
el 20 por 400 de la cantidad en que haya subastado las obras, 
otorgando .la correspondiente escritura "dentro del mismo té r 
mino, cuyos gastes serán de su cuenta, así como ios de anun
cios, expediente y demás que se originen en la subasta.

6.a Destinsdo. el depósito á garantir el remate, la ejecución 
y buenas condiciones de las obras, no podrá retirarlo  el con
tra tis ta  hasta que espirado el plazo de garantía te  practique 
la recepción definitiva de las obras.

7.a E l presente contrato se hará á riesgo y ventura en 
cuanto se refiere á los precios asignados á las unidades de obra, 
y por lo tanto  el contratista no tendrá derecho á pedir aumen
to de precio porque lo tengan los jornales ó materiales, ni por 
cualquier otra circunstancia.

8.a Ei Ayuntam iento de Guarrom án podrá aum entar ó d is
m inuir las cantidades de obra proyectada, así como á sustitu ir 
por otras las que juzgue convenientes, abonando siempre al 
contratista las unidades al precio que figuren en el remate* sin 
que el contratista tenga derecho á ninguna o tra  indem ni
zación.

9.a La cantidad consignada en el presupuesto para g&stos 
imprevistos no será de abono al contratista sino en el caso de 
que resultasen tales gastos, que le serán abonados entonces á 
los precios consignados en el cuadro de precios de unidades 
que acompaña al presupuesto.

40. El contratista, por el mero hecho de aceptar el remate, 
renuncia á todo fuero y privilegio, sometiéndose en un todo á 
la jurisdicción administrativa para la resolución de cualquier 
cuestión qúe pudiera surgir acerca del cumplimiento del pre
sente contrato, y  en el caso de que surgiere alguna referente 
al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efecto de los contra
tos, nulidad de los mismos ó indemnización de perjuicios, co
rresponderán á los# Tribunales de primera instancia de la ju
risdicción que sea competente para conocer de estas cuestiones 
en los contratos celebrados por la Administración general del 
Estado. En las demás contenciosas habrá de precederles la vía 
gubérnativa, en la  que causará estado el acuerdo de la Corpo
ración municipal.
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41. La falta de eopJr.... 'a de las eonáicRnc* estipuladas en 
este- pliego ó al da k  8 _ L  j&Uas impo.r. e.. . oatratista la 
p en a‘de la pérdida del de. d .ta, que desde _ m~go se llevará á 
cabo, así corno el aprcuuo : : r  la vía adm inistrativa para obli
garles r*I exacto curnphn— / o  de cu compromiso.

42. L^s obres objeto de jiio  proyecto deberán quedar ter- 
i r l  j * ' df' eb t,,r’ mecos, contados desde la fe
cha de la escritura de coim a: miso, á no ser que por causa jus
tificada se conceda per el Ayuntam iento prorroga ai contra
tista.
■ 43. El contratista enea, - bligado á empezar las obras den
tro ríe los 30 días desp.,. otorgada la escritura, y éstas se 
harán por el orden que i el jvnine el Arquitecto Director.

ÍL  Siendo uno de los c »j ios de esta obra, además de lo 
ú til y necesario de ahar . de aguas á la población, el de pro
porcionar trabajo á A L e  jornalera, el contratista tendrá 
obligación de adm itir á .r a r jur á les vecinos de Guarro'mán, 
tanto para las excavaciones, perforaciones, saca y acarreo de 
materiales, etc., etc.

46. El pago de las obras se hará por mensualidades venci
das, mediante certificación del Arquitecto, en que conste la 
cantidad real y efectiva ds.ía obra ejecutada, valorada á los 
precios del presupuesto, y entregándose al contratista el opor
tuno libramiento con el carácter de «á buena cuenta» para que 
pueda servirle ds abono en la liquidación oficiad

•16, Como los fondos destinados á la ejecución de estas obras 
se han de hacer en su n r y e r  parte retirando iasjodstencias de 
la tercera parte del 80 po. 130 de su caudal de Fropios de la 
Caja general de Depósitos, convirtiendo las inscripciones y 
enajenando los títulos al peaLíder que en su equivalencia e n 
treguen, no podrá el contratista obligar al Ayuntamiento á 
ninguno de los pagos mensuales, ínterin dichas operaciones no 
se terminen é ingrese en la Depositaría municipal su im pone, 
ni exigir por esta demora intereses ni indemnización alguna.

17. La cantidad que í&he para cubrir el cost e to ta l de estas 
obras después de retirar k s  existencias en ¡a Laja general de 
Depósitos y vender los títulos que posee e. Ayuntamiento, se
gún se estipula en el expediente, el bo coir p.FArlr el Munici
pio con prestación personal, ó llevando á mu presupuestólos 
recursos necesarios; así, pues, la Corporación municipal queda

, en libertad de utilizar uno ú otro recurso o . s des tu las pro
porciones que tenga por conveniente.

En el caso de que aprovechase la prest,ación personal, el 
contratista tiene la obligación de recibir como metálico los 
jem ales de Ies obreros que Jes manden los vecinos para sa tis
facer si repartim iento que el Ayuntamiento haga, valorándo
los al tipo de una peseta 76 céntimos m ientras lo consientan 
las necesidades de la obra.

18. El rem atante renuncia-expresamente al fuero de su do- 
■ micilio, y se somete al Juzgado de instrucción ce La Carolina

para todos los actos y notificaciones á que esta convenio pueda 
dar lugar.

Guarromán 18 de Diciembre de 1885.==Fehpe Muelbrum>« 
Pedro González, Secretario.

Modele de proposición*
El que suscribe, vecino d e . . . , ,  y re ¡A mnte e n  , ‘se

“oíspromete á efectuar las; obras úe conducción de aguas, esta- 
Accju.Hmto de fuentes y abrevadero de Guarromán, con es- 
íi'icw sujeción á los planos y demás documentos áel proyecto 
aprobado y de qos tiene pleno conocimiento, por la cantidad 

, do— ..  (en letra).
(Fecha y firma.) 1028—S

A D M I N I S T R A C I O N  D E  

J U S T I C I A A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s

ALBACETE.
El limo. ;Sr, Presidente de esta Audiencia territorial, en cum

plimiento á lo prevenido en Real orden de 12 de loa co i s 
se ha servido acordar que te anuncie en la G aceta  d" M \~n  d 
y  en el Boletín oficial ih  le. » rovinda de Cuenca la vact-ute ele 
una Escribanía do a c to e lc  en eí Juzgado de prim era ins
tancia de Motilla del P a lm .a r , á fin de-que los que aspiren á 
obtenerla con el carácter hríoilUados, y reúnan los requisi
tos determinados en el L a  ¿ Lcrefco de 14 ele Agosto de 1884, 
presenten sus solicitud^: enmendadas al Juez de primera
instancia de dicho lu r t . v - . t r o  Jel ténnrí » c b 20 días s i
guientes á la inserción * e a anclo en a e-xpr ja Gaceta,

Albacete 22 de E . r óG.-=El Se ere "c gobierno,
Francisco Sánchez. J—828

BARCELONA
Ha. de proveerse ur.c plaza ¿e Médico ' en el Juzgado

de prim era instancia de Seisena, con arre*, o prevenido en 
el Real decreto de 18 de I-Ayo de 1862 y orden del Gobierno 
de 14 de Mayo de 1878..

Lo que por disposición ¿el Exorno. Sr. Presidente se hace 
público á fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes do- 
enmontadas ante el referido Juzgado dentro del plazo de 18 
días, contados desde la inserción de esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Barcelona 20 ce Enero de 1886.«E1 Secretario de gobierno, 
Luis Yiscssillas. J—326

Ha de proveerse, con arreglo al Real decreto de 14 de 
Agosto de 1884, una Escribanía en el Juzgado de primera ins
tancia de Gandess.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido con Real orden 
se liace público por disposición del Exorno. Sr. Presidente á 
fin de que los aspirantes que reúnan las circunstancias al 
efecto exigidas en el art. del propio Reai decreto presenten 
dentro ¿el término de 20 días sus solicitudes documentadas al 
Juez de dicho partido.

Barcelona 22 de Enero ele i886 .=E l Secretario de gobierno 
accidental, Carlos Salvador. J—324 ;

VALENCIA
En el Juzgado ¿e prim era instancia de*Gandía ha de pro

veerse la plaza de Módico forense con las formalidades preve
nidas en el Real decreto de 13 ¿e Mayo de 1862 y  orden del 
Gobierno de la Nación de 14 ¿e igual mes de 1873,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con los docu

mentos que acrediten,sus condiciones, en el mencionado Ju z
gado dentro do! término de 15 días, que comenzarán á contarse 
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio.

Valencia 23 de Enero de 1886.=Ei Secretario de gobierno, 
Luis Rubio. J—365

ZARAGOZA
En el Juzgado de primera instancia de Egea de los Caballe

ros se halla vacante la plaza de Médico forense, que lia de pro
veerse con arreglo al Real decreto de 13 de Mayo de 1862 y. 
orden de igual mes de 1873.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en el 
Juzgado referido dentro del término de 15 días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d  ; M a d r i d  y -en 
los Boletines oficiales de las tres provincias de este d istrito , 
acompañando documentos que acrediten su aptiíuel legal y 
profesional, según el art. 3.° del citado decreto ele 13 de Mayo 
de 1862.

Zaragoza 26 de Enero de Í8S8. =E1 Secretario de gobierno 
accidental, Joaquín Brequera. J —358

A u d ien c ia s  d e  lo  cr im in a l.

CÁDIZ
D. Rafael Larafia y Ramírez, Secretario de la Audi en cía de 

lo criminal de esta capitel.
Certifico que en el rollo de la causa que se hará mención 

por la Sala prim era da este Tribunal se ha dictado la siguien
te requisitoria:

«Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Ces Rey, hijo de Francisco y de Ramona, natural de San 
Pedro de Tallara, partido de Moya, provincia de la Coruña, veci
no de esta ciudad, calle Catedral Vieja, núm, 4, casado, empleado 
cesante de ferrocarriles, de 88 años, y cuyas señas personales 
son: buena estatura, color trigueño, cabello, cejas y ojos pardos, 
usa barba corrida, nariz y boca regulares, para que dentro del 
término de 15 días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciu
dad, en cumplimiento da lo ordenado en causa que se sigue 
contra el mismo por atentado á los agentes de !a Autoridad y 
hurto; apercibido- que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar. ■

Por tanto se ruega á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la captura y prisión del citado A n 
tonio Ces Rey* ordenando su traslación á 3a cárcel de esta 
ciudad.

Dada en la ciudad de Cádiz á 16 de Enero de d886.==El Se 
cretario, Rafael Laraña.» J—327

J u zg a d o s ec le s iá stico s .

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud 

de providencia del Exorno. Sr. Doctor D. Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero, Vicario general eclesiástico de Madrid, se cita 
y llama á D. Juan García y Bueeta, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el preciso é improrrogable térm ino de 40 días, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente, 
comparezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, sita 
en la calle de la Pasa, núm. 3, á fin de que preste ó niegue el 
consejo que su hijo D. José García y Artillo necesita para con
traer m atrimonio con Doña Josefa Mortes y Gil&rraiz; en la 
inteligencia que de no verificarlo se dará al expediente el curso 
que corresponda,

Madrid 20 de Febrero de i 888.—Cirilo Brea y Egea.
X—1164

In.zg a d o s m ilita re s .

BURGOS
D. César Fernández Tuñón, Comandante, Fiscal del segun

do batallón del regimiento infantería de Andalucía, núm. 55.
Habiéndose ausentado de Vinaroz sin la debida autoriza

ción el soldado de este batallón, con licencia ilim itada, Vicente 
Jimónez'Bpsch, á quien por tal motivo estoy sumariando como 
desertor; ■ '

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales ¿el Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de infantería 
de esta capital, ó las oficinas del batallón depósito de Vinaroz, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de 10 días, á 
contar de la publicación del presente edicto.

Burgos 22 de Febrero de 1886.=César Fernández Tuñón.
3378—M

CÁDIZ
,D. Eduardo Guerra y Goyena, Alférez de navio de la Ar

mada, de la dotación de la fragata Gerona, y Fiscal de la suma
ria que se instruye contra el marinero de segunda clase Ma
nuel de los Reyes Alcalde por el cielito de segunda deserción.

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales, por este mi segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al marinero de segunda clase Manuel de los Reyes 
Alcalde, hijo de Celedonio y de Ramona, natural de San Fer
nando, de 3o años de edad y estado casado, para que se pre
sente en esta Fiscalía en el término de 20 días, á contar del.de 
la fecha, con objeto de hacer sus descargos en las actuaciones 
que se le siguen; bien entendido que de no presentarse se le 
juzgará en rebeldía.

Abordo de la fragata Gerona, en la bahía de Cádiz á 4  de 
Febrero de 4886.—V.0 B.° Eduardo- Guerra,«Por mandato, 
Cecilio Gómez. 3388—M

D. César García Aguilar, Teniente del depósito de bandera 
y embarque para Ultramar eii Cádiz, y Fiscal del mismo.■*

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al sol

dado voluntario de la Empresa Felip, Eustaquio Aleonada Mo
ra  para que en el térm ino de 10 días, á contar desde la publi
cación del presente en Ies periódicos oficiales, se presente en 
esta Fiscalía, Soledad, 12, ó ante la Autoridad m ilitar del pue
blo donde se encuentre; apercibido que de no verificarlo se le 
seguirá la sum aria y condenará en rebeldía.

Cádiz'11 de Febrero de 18S6.==E1 Fiscal, César García.
3318—M

D. Juan Millán y Guillen, Tenidfite, Alférez de infantería, 
tercer Ayudante del Gobierno m ilitar de esta plaza, Juez fis
cal nombrado por la Autoridad m ilitar de la misma para in s
tru ir  sum aria ai sustitu to  con destino á U ltram ar Domingo 
Nadal.Soldé vil a en averiguación de las causas que h a n  m oti
vado su falta de presentación al ser llamado para su embarque 
é ignorarse su actual residencia;

En uso de las facultades que las Reales.Ordenanzas, conce
den á los Oficiales del Ejército, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo &1 antedicho individuo paro, que en el 
térm ino ds 20 días, y á contar de la fecha, se presente en el 

'Gobierno m ilitar de esta ciudad á responder á los cargos que 
en la sum aria de referencia le resultan; pues de no verificarlo 
se le seguirá la misma como ta l desertor.

Para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará en 
los sitios de costumbre, G a c s t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia.

Cádiz 16 de Febrero de 1886.«E1 Fiscal, Juan Millán.
3348—M

CARTAGENA
D. Joí’é Salvador García, Alférez de infantería de Marina, 

Ayudante del Arsenal de este Departamento, y Fiscal en el 
mismo.

Habiéndose ausentado de la fragata de guerra Carmen,, que 
se hallaba fondeada en este puerto en 30 de Diciembre del año 
último, el m arinero de segunda clase Francisco Romaneeiro 
Rojo, á quien estoy procesando por el delito de segunda de
serción;

Usando de la autorización que S. M. me concede por las 
Ordenanzas, por el presente tercer edicto cito, llamo y'emplazo 
al m arinero de segunda Francisco Romaneeiro Rojo, señalán
dole este Arsenal, ó las Autoridades m ilitares ó de Marina más 
próximas al punto donde se halle, para .presentarse personal
mente á dar sus descargos dentro del térm ino de 40 días; en 
el concepto que de no verificarlo así se le seguirá la causa ju z 
gándole en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 43 de Febrero ds 4886—José S alva- 
d o r .« P o r su mandato, el Escribano, Manuel Gil.

■ , 3304—M
FIGIJERAS

D. Estanislao Gracia Lozano, Teniente, Fiscal de la P lana 
Mayor del prim er batallón del regim iento infantería de N ava
rra , núm. 25.

No habiéndose incorporado á banderas el soldado de la te r 
cera compañía del prim er batallón de este regim iento que se 
hallaba con licencia indefinida en Santiago, Coruña, de donde 
es natural el dicho Ramón Iglesias Expósito, á quien estoy su 
mariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas en 
estos casos conceden á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado,

 ̂señalándole la guardia de prevención de este regim iento en 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 20 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el térm ino señalado se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Figueras 41 de Febrero de'1886.=Ei Teniente, Fiscal, Esta
nislao Gracia. 3337—M

GRANADA
D. Fernando Benítez y Camino, Capitán graduado, Tenien

te, segundo Ayudante de esta plaza.
Habiéndose ausentado del banderín para U ltram ar en esta 

plaza el soldado sustitu to  Antonio Romero Sánchez, natu ra l 
de Chauchina, Granada, á quien estoy sum ariando por el de
lito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado 
soldado, señalándole el Gobierno militar de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 10 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y,de no presentarse en el término señalado se le seguirán los 
perjuicios consiguientes.

Granada 10 de Febrero de 1886,=E1 Capitán, Tenient e 
Fiscal, Fernando Benítez. 3284—M

JEREZ DE LA FRONTERA .
í). Francisco Pérez González, Capitán del primer batallón del 

regiiñiento infantería do la Reina, núm, % y Fiscal nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo.

No habiéndose presentado en esta plaza el soldado de la 
tercera compañía del primer batallón de este cuerpo Juan Mo « 
lina yillpdre,.al cual me hallo sumariando por el delito de de
serción;' ,

Y usando de las facultades que.en estos casos conceden las 
Reales Q rdenanzaslos Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo pop torcer edicto al. referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel de Alfonso XII, 
donde deberá presentarse dentro del termino de 10 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos.

Jerez de la Frontera % de Febrero de 1886.«F ran cisco

pérez* T U " ■ WíHAvfi
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MADRID
D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caballe

ría, Fiscal permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente prim er edicto cito, llamo y em 
plazo, para que se presente en térm ino de. 30 días en esta F is 
calía m ilitar, Leganitos, 38, segundo izquierda, al obrero de la 
Sección Escuela de Administración m ilitar José María Casar, 
hijo de Francisco y de María, nat ural de Alicante, con objeto 
de prestar declaración en causa que por prim era deserción le 
instruyo; en la inteligencia que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios que por la ley baya lugar.

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 1886.=E1 Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 3243—M

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caballe
ría, Fiscal perm anente de la Capitanía general de Castilla la j 
Nueva. ■

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del E jército, por el presente segundo edicto cito, llamo y em 
plazo, para que se presente en esta F iscalía, Leganitos. 88, s e 
gundo izquierda, en el término de 20 días, al paisano D. Mariano 
Ariño y V illarroya, que vivía calle del Carmen, núm. 25, p rin 
cipal, con objeto de prestar declaración en sum aria que sobre 
falsificación de abonarés de soldados cumplidos de Cuba ins
truyo; en la inteligencia que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á d i de Febrero de 4836 =E 1 Comandante, 
Fiscal , Eduardo Caballero. 3266—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a ,

AGREDA
D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de esta villa 

y  partido de Agreda.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á cua

tro  hombres desconocidos, cuyas señas que han podido averi
guarse se expresan á continuación, que en la noche del 26 de 
Noviembre ú ltim o robaron en  su propia cas* cierta cantidad 
de metálico y  otros efectos insignificantes á Saturnino Gil, 
posadero, vecino de Oncala, para que dentro del térm ino de 10 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a 
ceta  de  Ma d r id , se presenten en la cárcel de este partido á 
responder de los cargos que les resultan  en el sumario que con 
motivo de ta l hecho me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dichos sujetos llevaban un caballo, cuyas señas también se 
expresan á continuación.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los agentes de la policía judicial que procedan á la  busca y 
captura de expresados cuatro sujetos, así como del caballo, y 
los hagan conducir en clase de detenidos á la cárcel de esta 
villa á disposición de este Juzgado.

Dado en Agreda á 20 de Enero de 1886.=Manuel Izquier- 
do .= P or su mandado, Lorenzo Bruno.

Señas de los cuatro hombres.
Uno como de 60 años, vestido al parecer de pana, con som

brero negro.
Otro como de 45 años, vestido como el anterior, con gorra 

de pellejo negro.
Otro como de 30 años, bastante grueso, vestido d e ,p an a , 

con chaqueta corta y boina azul.
Otro de la misma edad y  vestido como el anterio r, b as tan 

te alto con los ojos tiernos.
E l caballo es de pelo castaño y  de poca alzada. J —858

ALHAMA
33. Francisco Trescastro Díaz, Abogado de los Tribunales 

de la Nación, y  Juez accidental de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal de ofi
cio contra Rafael Gavira Parejo, que resu lta  ser n a tu ra l de Los 
Palacios, provincia de Sevilla, y  confinado del establecimiento 
penal de Granada, que se fugó de esta ciudad, por el delito de 
deserción ó.quebrantamiento de condena, en la que he acorda
do el llamamiento de dicho individuo por térm ino de 20 días, 
que principiarán A correr y contarse desde la inserción de la 
presente en la G a c eta  de Ma d r id ; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Además pido y encargo á los Sres. Jueces, Autoridades, 
puestos de Guardia civil y demás agentes de policía judicial 
que supieran su paradero procedan á la captura del mismo y 
con las seguridades convenientes ponerlo á m i disposición en 
la cárcel de esta ciudad, caso de ser habido.

Dada en Alhama á 20 de Enero de 1886.=Francisco Trescas- 
tro.~=Pqr mandado de S. S., Cristóbal Fernández. > J—360

ALMERÍA
D. Manuel González Tam arit, Juez m unicipal, é interino de 

instrucción de la  m ism a y  su partido. v
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Juan Pastor Le 

brón, natural y vecino de Málaga, casado, barrilero, de 88 años 
de edad, para que dentro del térm ino de 10 días, contados des
de la inserción de este anuncio en lá G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca para notificarle la sentencia que le ha sido im puesta 
en causa sobre lesiones. .

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tan to  ci- ■ 
viles como militares, procedan a su busca y captura, ponién¿- 
dolo caso de ser habido en la cárcel de esta capital.

Dado en Almería A19 de Enero de Í886*=M. González Ta
m arit .=É1 actuario, Francisco Perez Aznar. J —361

AOIZ
D. José Gadeo y Subiza, Juez de instrucción de la villa de 

Aoiz y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig- 

nacia Manuela Rada y Pascual, natu ra l de Aibar, vecina, de 
Sangüesa, soltera, edad 23 años, estatura regular, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz aguileña, cara estrecha, boca 
pequeña, color sano; viste al estilo del país, ausente, de para
dero ignorado, para que dentro del térm ino de 10 días compa
rezca en este Juzgado y su sala de audiencia á  notificarla el 
auto de prisión provisional que por no haber cumplido con la 
obligación que tenía de presentarse en dicho Juzgado los ú lti
mos días de cada, mes se ha dictado contra ella en la causa que 
á la misma y otras se las sigue por estafa, y se halla pendien
te ante la Sala de justicia de la Exorna. Audiencia de P am 
plona, se lleve á efecto dicha prisión y pueda responder ante 
la misma á los cargos que la resultan; que si pareciere será 
oída y adm inistrará justicia, pues en otro caso será declarada 
en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utorida
des de la Nación y agentes tíe policía judicial procedan á la 
busca y captura de la mencionada Ignacia Manuela Rada y 
Pascual, y caso de conseguirlo la rem itan á disposición de este 
Juzgado.
. Dada en Aoiz á 22 de Enero de 1886.=José G adeo.=Por 

mandado de S. S., Ildefonso Azcona. J—365

ARACENA
D. Faustino Fiscer Roado, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un 

ta l Isidoro, que el día 12 de Junio último marehaba con otros 
en dirección de Cortegana á Almonaster, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, para que en el térm ino 
de 20 días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c et a  de  
Ma d r id , se persone en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo y otro se in stru 
ye por hurto .

A la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agen
tes de policía judicial practiquen diligencias para la busca 
y  captura del expresado Isidoro, y naso de ser habido sea con
ducido con las convenientes seguridades á las cárceles de este 
partido.

D^da en Aracena á 22 de Enero de 4886.=Fausthio Fiscer 
Boádo.=José Pardo y Cid. J—364

ARCHIDONA

D. Enrique Aya!a y Giguar, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción de este partido.

Doy fe que encausa crim inal que se instruye en este Juzgado 
y por mi Escribanía contra Manuel de los Re^es Delgado, José 
Heredia Torreblanca y Pedro Rqmero Torres sobre falso tes
timonio dado en otra, aparece unida la requisitoria que copia
da dice así:

«Requisitoria.*—D. José María Fernández, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel de los Reyes Delgado, casado, vendedor,.de 57 años, veci
no de Sevilla, habitante en la calle Lictores, núm. 45; á José 
Heredia Torreblanca, soltero, de 35 años, platero am bulante, 
vecino de dicha ciudad, habitante eri el barrio de Triana, y á 
Pedro Romero Torres, casado, del campo, de 35 años de edad, 
vecino de Málaga, cuyas demás circunstancias y señas se igno
ran, para que en el término de 20 días, á contar desde el día 
en que se haga la últim a inserción en los periódicos oficiales» 
comparezcan en este Juzgado á oir los cargos que les resultan  
en causa que se les instruye sobre falso testim onio, y á pres
ta r  inquisitiva; apercibidos de que pasado dicho térm ino sin 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya legar.

Y encargo á todas las Autoridades-y agentes de la  policía 
judicial procedan á la busca y captura de dichos procesados, 
poniéndolos á mi disposición caso de ser habidos en la  cárcel 
de esta villa.

Dada en Archidona á 7 de Enero de 4886.=José María Fer- 
nández.=Por mandado de S. S., Enrique Ayala.»

Lo inserto conforme con su original, á que me refiero.
Archidona 7 de Enero de í886 .=E ñrique Ayala. J—363

ARNEDO
D. Francisco Librero, Juez de prim era instancia de este 

partido de Arned o.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á to 

dos los que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía ó vínculo memoria de misas, fundado en esta 
ciudad por el vecino, Presbítero y Beneficiado que fué de las 
iglesias parroquiales de la misma, D. Antonio Martínez dé la 
Losa, en escritura pública otorgada en 27 de Noviembre de 1603,. 
llamando á  su goce y «obtención al Clérigo que residiendo en 
ésta ciudad fuese pariente, vacante por fallecimiento del P res
b ítero  D. Joaquín de las Heras, para que en el térm ino de dos 
meses,, á contar desde la fecha de la publicación é inserción de 
este edicto en la Ga c eta  de Ma d r id , se presénten á  deducirlo 
én este Juzgado por medio dé Procurador autorizado en for
ma, les que acompañarán los documentes en que lo funden; 
b a jo  apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que háya lugar; manifestando, por último, que el Procura
dor de esté Juzgado D. Francisco Herrero ha promovido el ju i
cio á  que sé refiere este edicto en nombre y representación de 
D. Lesmes y Doña Concepción de Blas y de las Heras, los cua
les fundan su derecho en el grado de parentesco de su últim o 
poseedor p . Joaquín de las Heras, tío carnal de los solicitan
tes; que en este edicto se hace el segundo llamamiento, y que

hasta Ja fecha no ha comparecido ninguna persona alegando 
derecho á los bienes.

Dado en Ame ¿o á 19 de Febrero de i883.=Francisco Li- 
b rero .= P or mandado do S. S.? León Díaz. X—1168

D. Francisco Librero, Juez de primera instancia de este 
partido de Arnedo.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen el 
vínculo para estudiantes con carga de misas, fundado en esta 
ciudad por el vecino, Clérigo y Beneficiado que fué de las ig le
sias parroquiales de la misma, D. Francisco de Ortega, bajo 
testamento otorgado en 23 de Julio de 1634, llamando á su  
goce y obtención al estudiante descendiente de Pedro de O rte
ga, vacante por fallecimiento del Presbítero D. Joaquín de las 
Heras, para que en el término de dos meses, á contar desde la  
fecha de la publicación é inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presenten á deducirlo en este Juzgado por me
dio de Procurador autcriz&do en forma, los que acompañarán 
los documentos en que lo funden; bajo apercibimiento quo de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, manifes
tando, por último, que el Procurador de este Juzgado D. F ran 
cisco Herrero ha promovido el j uicio á que se refiere este edic
to en nombre y representación de D. Lssmes y Doña Concep
ción de Blas y de las Heras, los cuales fundan su derecho en 
al grado de parentesco de su últim o poseedor D. Joaquín de 
las Heras, tío carnal de los solicitantes; que en este edicto se 
hace el segundo llamamiento, y que hasta la fecha no ha com
parecido ninguna persona alegando derecho á los bienes.

Dado en Arnedo á 19 de Febrero de 1886.«^Francisco L i
brero.—Por mandado de S. S., León Díaz. X—1167

AVILA
D. Bonifacio Mata M&zariegos, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza ai 

procesado Antonio González Pato, alias Perrillo, natu ra l y do
miciliado en Naval osa, hijo de Melchor é Isidora, de 24 años de 
edad, soltero, jornalero, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro, del término de 10 días, á contar desde la inserción dé
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 

. provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de ingresar en la. 
cárcel del partido á cumplir la pena de dos meses ;y un día de.’ 
arresto m ayor que le ha sido im puesta en causa que se le si
guió por delito áe lesiones; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
é individuos de. la policía judicial precedan á la busca, captu
ra  y conducción de dicho sujeto á la cárcel de esta capital y á 
mi disposición sea puesto aquél con las seguridades debidas 
desde el punto en que fuere habido.

Dada en Avila á 21 de Enero da 1886.=Bonifacio Mata,*=•••• 
Por mandado de S. S., Vicente Jiménez. J—307 *

BARCELONA—PALACIO '
D. José María Pera, Juez municipal del distrito  de Palacio 

de Barcelona, ejerciente el de instrucción del mismo por 
ausencia ¿el propietario con licencia.'

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado José Llanas Segura, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de quinto día, contado desde la  
publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm, 2, piso primero, al objeto de reci
birle declaración de inquirir en m éritos de la  causa crim inal 
que sobre falsificación de documentos se instruye; apercibién
dole que cíe no comparecer dentro del térm ino prefijado le pa
ra rá  el perjuicio a que haya iugar en derecho.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.)* 
Regente del Reino, encargo á los Sres. Jueces, Autoridades é 
individuos que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y  captura del citado José Lianas Segura y lo conduzcan, 
caso de ser habido, á las cárceles nacionales á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Barcelona á 18 de Enero de 1886.=J. M. P e ra .=  
Por mandado de S. S., José Mestre. J—305

LORA DEL RÍO
D. Rodrigo María Ramírez y García de Sierra, Juez de ins

trucción de este partido.
Por la presente, cito, llamo y emplazo á Francisco Árjona 

Calero, natural y vecino de Sevilla, hijo de Francisco y  de Ma
ría  de la Cruz, soltero, pajarero, de 36 años de edad, de esta
tu ra  regular, pelo castaño, nariz y boca regulares, color sano, 
ojos azules;'viste lerno de tela azul, faja negra, botos rusos y 
sombrero blanco, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
en el térm ino de 20 dias, á contar desde la  inserción ¿o la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa por ten tativa 
de violación.

Al propio tiempo exhorto, requiero y encargo á todas las 
Autoridades é individuos de policía judicial practiquen dili
genciad en la busca de dicho procesado, y conseguida su capr 
tu ra  lo rem itan con las seguridades convenientes á dispos eión 
de este Juzgado.

Dada en Lora del Rio á 49 de Enero de 1886.=R odrigo 
María R&mirez.== El Secretario, Ricardo Pons. J—269

LUCENA
D. Pedro Remero y  García, Escribano del Juzgado de ins

trucción de esta ciudad y su partido. *
Doy fe que en la causa que se instruye en este Juzgado .por 

atentado se ha dictado la siguiente
«Requisitoria.—D. Rafael Pérez Torres, Abogado del ílu s-
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tre Colegio de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Or
den áe Carlos III, con cruz de segunda clase de la de Benefi
cencia, y Juez de instrucción de e§ta ciudad y su partido.

Por la presente r e q u is ito r ia .y término de 10 días, que em 
pezarán á contarse desde su inserción' en el Boletín oficial de 
■esta p ro v in c ia , G a c e t a  db M ad rid  y  sitios públicos de esta 
ciudad, se cita, llama y emplaza á siete hombres desconocidos*  
uno de ellos de mediana estatura, con .bigote, sombrero hon
go de forma, con apariencia de persona a co rn o iada y, con voz 
delgada, y otro con sombrero hongo de ala ancha, los cuales, 
como á las ocho y media de la noche ó el d k  80 ele Diciembre 
último al pasar por la garita situada frente al paseo Viejo áe 
esta población s cometieron con arm as al dependiente de con
sumos que en ella se halle ha, á fin de que dentro de dicho 
térm ino se presenten en la cárcel de este partido á responder 
á  los cargos que les resulten en la causa que contra los m is
mos se sigue por' el delito de atentado; bajo a p e r c ib im ie n to  
que de no verificarlo les parara el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades é ind i
viduos de 3a policía j udici&l practiquen activas y eficaces d ili
gencias para la busca, captura y conducción á esta cárcel de 
referidos, individuos.

Dada en Lucena á 3 de Enero de 1886.=Rafael Pérez de 
T orres.=E l actuario, Pedro Romero.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste pongo el presente en Lacena á 41 de 

Enero de 1888.=Pedro Romero. J—286

D. Antonio Felipe de Burgos y FuUierat, Licenciado en De
recho civil y canónico y Escribano del Juzgado de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Doy fe que en le causa que so instruye por hurto contra 
Antonio R ivrt Medine, alias Carrón, aparece el siguiente

«Edicto—D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre 
Colegio de M alega, Cabal Aro de la Real y distinguida Orden 
de Carlos IR, con cruz de segunda clase de la de Beneficencia, 
y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente y término de 40 días, que empezarán á con
tarse desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita á Juan Ruiz Pérez, de 37 años de 
edad, casado, jornalero, de esta vecindad, y á Francisco Rome
ro' Jiménez, conocía o por Banderas, de Idéntico domicilio, viu
do, jornalero y ele 61 años, á fin de qm* dentro de dicho tér
mino se presenten en los estrados de este Juzgado á p resta r 
declaración en la can a que se instruye por hurto  contra A n
tonio Rivet Medina, alias Carrón; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lucena á 8 de Octubre de 4885.=Rafaol Ptrez de 
Torres.*=Ei actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos »

Lq inserto está conforme1 con su original, á que me rem ito.
Y para que conste expido el presente reproducido en Luce

lia á i 6 de Enero de 4886.=Licenciado Antonio F. de Burgos.
J—338

D. Antonio Felipe de Burgos  y FuilJerat, Licenciado en
Derecho civil y canónico y Escribano de actuaciones en el Ju z 
gado de in sur acción de este partido.

Doy fe que en la ejecutoria recaída en la causa seguida en 
este Juzgado por homicidio por imprudencia contra Manuel 
Vega Medrano, alias Chico, de esta vecindad, aparece entre 
otras diligencias la requisitoria que literalm ente copio:

«D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden de Car
los III, de la de Beneficencia con cruz de segunda clase, y Juez 
de instrucción de este partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pe
nado Manuel Vega Medrano, alias Chico, natural y vecino de 
esta  ciudad, soltero, .esquilador, de £1 anos de edad, hijo de 
Manuel y de Petronila, á fin de que en el término de 40 días, 
que empezarán á contarse desde la inserción de la presente en 
la  G a c e t a ,  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta provincia y 
de la  de Málaga, comparezca en la cárcel de este partido á 
cumplir la condena que le ha sido impuesta por la Audiencia 
de lo crim inal de M entida en causa que se le ha seguido por 
homicidio por imprudencia; bajo el consiguiente apercibi
miento si no lo verifica.

A la vez se encarga á todas las Autoridades civiles y  nalli- 
•'tares é individuos de la policía judicial procedan 4 la busca y  
captura del Manuel Vega Medrano, y en el ca~ de ser habido, 
lo remitan á la cárcel de este partido al objeto indicado ante
riormente.

D ad a  en Lucena á 24 de Enero de 4886,=Rafael Pérez de 
T o r r e s .= P c r  mandado de S. S., Licenciado Antonio F. de 
Burgos.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 
me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo 
el presente en Lucer a á 21 de Enero de 4886.=Licenciado An
tonio F. de Burgos. J—-339

MADRID—CONGRESO
D. José Domínguez y  Herraiz, Magistrado de Audiencia t e 

r r ito r ia l, y Juez de irstriceión del distrito del Congreso dá 
esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Ju
lio López de la Fuente, natural de Provencia, provincia de 
Guadalsjara, vecino de esta Corte, soltero, guarnicionero, de 
£7 años, cuyo domicilio y demás antecedentes se ignoran, para 
que dentro del término de 40 días, que empezarán á contarse 
desde la inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  
de M a d r id , c o m p a re z c a  en este Juzgado, sito en la calle de, 
Barf uillo, núm. 34. bajo, & contestar á.los cargos que le resul

tan  en causa que contra el mismo se sigue por estafa; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y dependientes de 
las mismas procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto.

Dada en Madrid á 47 de Enero de 4S86.=José Domínguez 
y H erraiz .=E I actuario, F. Morales. J—340

MADRID—PALACIO
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del d istrito  de 
Palacio de ts ta  Corte.

Por el presente, y en v irtud  de providencia dictada en los 
autos civiles que se siguen en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, á instancia del Banco Hipotecario de España, 
contra Doña Ana Gómez Sánchez y Doña Josefa de Leiva y  
Gómez, vecinas de Almogía, sobre secuestro de fincas hipote
cadas al mismo, se sacan á pública subasta por segunda vez:

Una hacienda en térm ino municipal de Almogía, distrito  
hipotecario de Alora, al sitio de la Fuente de la Zapatera ó 
Cerro Bermejo, de 15 fanegas, con SCO olivos, 500 almendros, 
ICO higueras y 3.000 cepas, que linda con tierras de Miguel d?l 
Pino y José Sánchez del Pino.

Una suerte de tie rra  en el mismo térm ino y d istrito , al 
Molino del Obispo, de dos fanegas, con siete olivos y 25 higue
ras, que liada con otras da Juan Fernández Leiva y el a rro jo  
de la Rambla.

Y o tra  suerte en los mismos térm ino y distrito, al barranco 
de la Casilla, de 42 fanegas, con 200 olivos y 4 50 almendros, 
que linda con o ir&s de Sebastián I eiva y José Torreblanca.

Para su rem ate, que tendrá lugar en este Juzgado y en el 
de Alora, se ha señalado el día 29 ¿e Marzo próximo, y hora 
de k s  dos de su tarde; y se previene á los que quieran tom ar 
parte en la subasta que los títu los de propiedad de las fincas 
estarán de manifiesto en erte  dicho Juzgado; que no se admi
tirán  posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, que rebajado el 25 por 400 de la anterior es el de 
6.000 pesetas, y que hay que consignar previamente el 10 
por 400 de dicha suma; que la postura será en jun to  á todas 
las fincas, y el rem atante ha de pagar al contado en efectivo 
dentro del térm ino de ocho días siguientes al de su apro
bación. •

Dado en M adrid á 23 de Febrero de 4888.=José R. Za- 
p a ta .» P o r  mandado de S. S.. Santos Pinto. X—1474

MORELLA
D. Rafael Gishert Catalán, Juez de instrucción de esta ciu

dad de M ordía y su partido.
Por el presente edicto s e -cita, llam a y emplaza á D. Ma

nuel Dante Blanch para que en el término de £0 días compa
rezca ante este Juzgado á nombrar Procurador que le repre
sente en la causa que pende contra, D. Elias Colera. Palacios 
sobre defraudación; b &jo apercibimiento que de no hacerlo así 
continuará el proceso su tram itación, parándole- el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en MoreHa *á 18 de Enero de í88G.=Rafael G isb e rt.=  
Por mandado de S. SM Miguel G asulia, J —341

OSUNA.
D. Cipriano IbáfcL D’az, Abogado d i ilustre Colegio de 

Madrid, y Juez de i, - drucción de este partido.
Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Manuel Moya Calzad!lia, cuyas demás circunstancias se igno
ran , á fin de que en el término de 40 días comparezca enceste 
Juzgado para la práctica de una diligencia en causa que se le 
instruye por abuso de Autoridad; bajo apercibimiento que de 
no compartcer en el expresado térm ino le parará el perjuicio . 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes 'de la 
policía judicial procuren la busca y captura de dicho individuo, 
poniéndolo á m i disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Osuna á 48 de Enero de i886.=Cipriano Ifaáñez 
D íaz.=El actuarlo, Francisco Ledesma. J—343

P U R C H E N A
D. Guillermo Aeosta Casquet, Juez interino de prim era in s

tancia de este partido.
Por el presente se cita, llama y . emplaza á Bonifacio Mar-, 

tínez Soriano, Clemente Martínez Cerrillo y  Andrés Segovia 
Amorós, casados, jornaleros, mayores de edad y vecinos ■ de 
L ija r, y que se dice se hallan  trabajando en la  provincia de 
Córdoba, para que dentro del térm ino de £0 días, que em peza
rán  á contarse desde el siguiente á la publicación del presente 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se personen ante este Juzgado , a fin 
de que tenga efecto la notificación y emplazamiento acordados 
en la causa que contra los mismos y otros consortes se instru 
ye sobre estafas, mediante haberse dictado, auto en la m is
ma declarando terminado el sumario y  mandando se remita 
al Tribunal superior.

Dado en Purchena á £0 de Enero de 4886.=Guillermo 
Acosta.=Por su mandado, Miguel Acosta. J—343

SANLUCAR DE BARRAMEDA
En virtud de providencia del Sr. Juez de ihstruelón de este 

partido D. Luis Villarrazo y González, dictada el día 15 del 
corriente mes en causa contra José Fernández Domínguez por 
robo, se cita & José María Oder o para que en el término de 40 
días, desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se persone en su Juzgado, calle de Santo Domingo, núm. 46, 
para evacuar una declaración; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar de Barrameda 46 de Enero de !888.=E1 Secreta
rlo, Federico Márquez Alonso. J—£97

Por la presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 40 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , á Francisco Caro Robles, hijo de Matías 
y de Carolina, natural y vecino de Trebujena, de 34 años de 
edad, de oficio dol campo, con el fin de que dentro del expre
sado térm ino se presente en la cárcel de esta ciudad para el 
cumplimiento de la pena de presidio que le resulta im puesta 
en la ejecutoria recaída en la causa que contra el mismo se 
siguió por lesiones á Juan Tejero Romero; apercibido que de 
no hacerlo le parará  el perjuicio á que ha ya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utorida
des civiles y m ilitares en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, y de mi parte les pido y suplico que proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad 
del Francisco Caro Robles.

Sanlúcar de Barrameda 49 de Enero de 4886.=E1 Juez de 
instrucción, Luis V illarrazo .=E  «genio González. J—344

SANTA CRUZ DE TENERIFE .
D. Domingo Martínez y Navarro, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que'habiendo faltado á la' obligación de presen

tarse en este Juzgado los días señalados el procesado A gustín 
Borní/ guez Fumero, alias Gandaya, que lo está en libertad 
provisional, se dictó en consecuencia contra el mismo auto 
de prisión.

En su virtud, por la presente requisitoria se le cita , llam a 
y emplaza para que dentro del térm ino de 30 días se presente 
@a k s  cárceles de este partido; con el apercibim iento de que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley. '

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, p ro 
cedan á la busca del citado sujeto, y conseguida se le rem ita 
por tránsitos de justicia  en calidad de preso á la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzgado; cuyo procesado es 
de 44 años de edad próximamente, de estatura proporcionada 
á la misma, pelo castaño, ojos pardos y demás facciones n a tu 
rales; viste saco y pantalón blanco, sin camisa, y se halla des
calzo; es jornalero, y se presume hallarse en la jurisdicción de 
San Miguel, en esta provincia.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á £ de Enero de 4886.=  
Domingo M artínez.=Ante mí, José A. Escuder. J—347

SEQUEROS
El Sr. Juez instructor de este partido de Sequeros, por pro

videncia de esta fecha, dictada en causa que en dicho Juzgado 
se sigue sobre falsificación y estafa contra D. José Nieto P ine
ros, Maestro dé instrucción prim aria que fué de Aldea tejada, 
en el partido judicial de Salamanca, ha acordado se cite á Doña 
Catalina Calvo, ama ó sirvienta que fué de D- Domingo Gon
zález, Cura párroco, que falleció en Falencia de Negrilla, ta m 
bién en el partido judicial de Salamanca, para que sin excusa 
ni pretexto alguno comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado dentro de los 4 días siguientes, á contar de la inser
ción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de practicar 
una diligencia de reconocimiento acordada en dicha causa; 
previniéndola que si no comparece en el térm ino señalado in 
currirá  en las penas que establece el núm. 5.° del a rt. 475 de la 
ley de Enjuiciam iento crim inal. .

Y para que tenga efecto la  citación de la Doña Catalina 
Calvo, cuyo .actual domicilia se ig n o ra , expido por orden 
de S. S. la presente cédula, que f im o  en Sequeros á ££ de 
Enero de 1886.==Federico Polo. J—349

SEVILLA—MAGDALENA
D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del d is

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por. la presente cito y  emplazo á Juan López Fabero para 

que en el término de 45 días, contados desde la fijación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  b e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito altos del Ayunta
miento, á prestar indagatoria en causa contra el susodicho; y  
se le apercibe de que al no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente Doña Ma
ría Cristina (Q. D, G.), requiero á todas las Autoridades á que 
al tener noticias del paradero del López, lo hagan comparecer 
en este Juzgado al fin que se manda.

Sevilla 44 de Enero de 4886.=Leopoido G. M onsalve.=El 
actuarlo, Ildefonso Valdivia. J—£98

SEVILLA—SALVADOR
D. Luis Martínez Ccreín, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de eéta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Andrés 

Aramborri Sánchez, natural de San Vicente de la Barquera, ve
cino de esta ciudad, hijo de Juan y Juana, soltero, dependiente 
de comercio y de edad de 48 años, para que en el término de £0 
días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto el 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  b e  
M ad rid , comparezca en la cárcel pública de esta capital con el 
fin de que cumpla la pena de un mes y  un día'de arrestó ma
yor que le ha sido impuesta en la causa que se le. sigue en este 
Juzgado por imprudencia temeraria; apercibido qu© de no ve
rificarlo en dicho término se le declarará contumaz y  rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sevilla á 7 de Enero de i  886.=Luis Martínez Cor- 
cín .= E i actuario, Francisco de Mata. J~--£74

D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Doroteo Ruiz
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Alvar* hijo de D. Mateo 7  de Doña ós xf¿q tó u ra l do Posadas, ; 
vec-ito de esta ciudad, Me estado casado, ¿o ecupación del ce- 
tercio, y de 86 años ü*q edad, para que eirel término de SO días 
ss presente en la cárcel de esta ciudad á sustanciar la causa 
^que contra el mismo y otros se instruya por falsiíic-ción de 
billetes del Banco de España; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial de la Nación procedan á la busca del susodicho, 
y  habido que sea lo remitan por tránsitos con las seguridades 
convenientes é  dicha cárcel. *

Sevilla £6 ele Enero de -1886»—El actuarlo, Licenciado’José 
Muñoz. «i—34-6

SEVILLA—SAN ROMÁN
D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del distri

to de San Román de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presénte cito, llamo y emplazo á Antonio 

Salvador Blas para que en término de 15 días, contados desde 
el siguiente al de su inserción en la G a ce ta  d e  M adrid y  Bo
letín ofmal de esta provincia, se presente en este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia judicial en causa contra el 
mismo por hurto.

Y exhorto y requiero á los Sres. Jueces de instrucción se
van dar sus órdenes en sus respectivos partidos para que se

proceda á la busca y captura del susodicho, dejándolo en la 
cárcel nacional de la ciudad.

Y  para que llegue á m  noticia, qin -Y no*presentarse será 
declarado contumaz y rebelde, paró: c! perjuicio que haya

- lugar, y  no pueda alegar ignorancia se expide la presente en 
Sevilla y Enero 15 de T886.*=Manuel Campos.==El Escribano 
actuario, Ricardo Rubio. J—300

SEVILLA—SAN1 VICENTE
D, Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción de este dis

trito de San Vicente de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Manuel Pérez de 

Guzmán Fernández-, h ijo . de Eduardo y de Celestina , de 21 
años de edad, natural y vecino de la ciudad de Llerena , solte
r o ,  escribiente, que residió en esta capital, para que tan 
luego como llegue á su noticia la presente comparezca en la 
cárcel de esta ciudad á extinguir la condena de dos meses y  
un día de arresto mayor que le ha sido impuesta en causa que 
se le ha seguido per hurto.

Asimismo exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura del susodicho, y  logrado 
que sea, con las seguridades con venientes conducirlo á la cár
cel de esta ciudad á los efectos antes expresados.

Dada en Sevilla á 19 de Enero de 1886L—Fermín A bejón.=  
El Secretario, Licenciado Manuel Ferrer* J—817

SORT .
En méritos de sumario áe instruye en este Juzgado sobre 

«extravío de acta de'conciliación celebrada en el Juzgado mu
nicipal de Unsrre en 11 de Mayo de 1878 por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido, con providencia de 15 del corrien
te se manda citar y se cita por medio de la presente á D. Ig
nacio Lafort, vecino que fué de Esterri de Aneo, al efecto de 
que dentro de 10 días, á contar desde la inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  de M adrid, se presente en este 
Juzgado para la práctica de una diligencia-de careo entre el 
mismo Lafort, D. Leandro de Terán, de Esterri de Areo y Don 
Buenaventura Canut, del pueblo de Eseaiorre; apercibido que 

• de lo contrario le parará el perjuicio que hubiera lugar en de
recho.

Y para que llegue á noticia del testigo Lafort expido la 
presente que firmo en Sort á 18 de Enero de 1$86.=F. José Ay- 
tés, Escribano. J—318

TERÜEL
D.o Jesús Remón y Capilla, Abogado, Juez municipal de la 

ciudad de Teruel, ejercienteYa jurisdicción del de primera ins
tancia de la misma y su partido por vacante.

Hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que 
refrenda sé ha presentado demanda ejecutiva por el Procura
dor Do Agustín Vicente, á nombre y con poder bastante de 
Doña Joaquina Herreras y Grt'iz, vecina de esta ciudad, contra 
JD. José Alpuente y sus hijos D. Faustino y Deña Raimunda 
Alpuente y Juste sobre pago de cantidad, rédúqs y costas. En 
dichos autos resulta que se ignora el paradero .de la deudora 
Doña Raimunda Alpuente y Juste sin que se sepa su paradero, 

y / por ello, á instancia del actor, y sin previo requerimiento de 
$mgo,’se han embargado las seis octavas partes de la casa h i- 
-feteeada, sita en esta ciudad y ¡su calle de San Juan, señalada 
con el núm. 61,pertenecientes á la Doña Raimunda Alpuente 
una cuarta parte de la mitad de dicha casa, cuyos bienes em
bargados se hallan en poder de D, Fermín Puerto.

En su consecuencia, y por providencia del, día l i  deRac- 
tm l, he acordado se haga el requerimiento de pago y la cita- , 
ciéii de remate al deudor Doña Raimunda Alpuente y Juste 
en una misma diligencia por medio de edictos, concediéndole 
el término de nueve días para que se persone en los autos y 
se oponga á lá ejecución s i le conviniere^ ¡asqcomo hacerse sa
ber á D. Juan José y Doña Joaquina Alpuente y  Juste como 
heredera *del D. José Alpuente por los ■ derechos que puedan 
Aducir. ■■ - Y ; ^

Dádo en Teruel á S5 de ¡febrero Remón.?*»
Por mandado dé JS. S., Víctor Navarro. , X —1173

' VALENCIA—MAR

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de icslrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requlsitom  se eitf, llama y emplaza á N i-

eoYs Rull Cita Ab-d Gní-L ardemos cu Igrcoxdo x: 
raüero, sin que consten otras señas de su filiación, para que 
dentro de 15 días se presenten en este Juzgado á fin de pres
tar declaraciones indagatorias en la causa que instruyo contra 
los mismos y otros sobre suposición de nombre en la sustitu
ción de José Ruiz Vera; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio á lo que haya lugar con arreglo á derecho.

Encargándose á la vez á todos los empleados de las Auto
ridades y agentes de la policía judicial para que procedan á la 
averiguación del paradero, busca y captura de los referidos 
procesados, y su conducción á las cárceles de Serranos de esta 
ciudad á mi disposición por tener acordada la prisión provi
sional de los mismos.

Dada en Valencia á 18 de Enero de 1886.==Jerónimo Lie- 
ret.=For su mandado, por Perales, Salvador García Decbent,

J—301
VALENCIA-SAN VICENTE

D. Mariano Rubio Ignacio, Juez municipal, y accidem ai- 
mente encargado del Juzgado de instrucción del distrito de 
San Vicente de la ciudad de Valencia.

Por la presente se cita y llama á Vicente Mariano Aleina, 
alias Tórnatela, hijo de Francisco y de Amalia, natural de 
Torreblanca, vecino que fué de esta ciudad, habitante con sus 
padres en la calle del Horno del Hospital, núm. 7, de unos 14 
años de edad en la actualidad, para que dentro del término de 
•nueve días, á contar desde la inserción do la presente requisi
toria en la Gac eta  de Madrid , comparezca en este Juzgado 
para notificarle el auto de co efusión de sumario que se le 
instruye sobre violación de Josefa García, y emplazarle al 
misino tiempo para ante- la Superioridad; bajo apercibimiento 
de que si no compareciere será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y agentes do la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho Aleina, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 9 de Enero de 4886.—Mari ano Rublo 
Ignacio.=»El actuario, Cándido Gailaeh. J—-803

VALMASEDA
D. Ramón Irúrozqui, Juez de instrucción de esta villa de- 

Valmaseda. y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Jacinto Alonso 

Vicente, alias Carrero, hijo de Esteban y  Petra, natural de Sa
las de los Infantes, de 23 años, soltero, cillero:, sin instrucción, 
de estatura regular, color bueno, pelo y ojos castaños, barba 
afeitada, nariz regular, que viste al uso de los trabajadores del 
país, cuyo actual paradero se ignora,, para que en el término 
de 10  días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
fin de practicar una diligencia acordada en la causa que contra 
el mismo se instruye por lesiones á Feliciano Roldan.

Y-se ruega y encarga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial se sirvan proceder á la captura de dicho 
procesado,, conduciéndole en esta .caso-con la debida seguridad 
á la cárcel de este partido.

Dada en Valmaséda á '22 de Enero de 4886.=Ramón Iru- 
rozqui.=lBor su mandado, ante mí, Ensebio González.

J—35$
VALLADOLID—PLAZA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta ciudad se cita á Angel Rodrigues 
Borrego, albañil, de 23 años de.edad, de esta residencia, que 
habitó en la-calle de los Alamillos de esta capital, casa llama
da del Pajano; Gonzalo Agustín Cabestre, cerrajero, de 23 años 
de edad, de esta vecindad, habitante en la calle nueva de San 
Martín, num. 3, y á Genaro González Valdás, herrero, de Si 
años de edad,, de esta residencia, habitante en la calle de Ja 
Librería, núm. 8 , todos solteros, para que en el termino ds 
ocho días comparezcan ante dicho Sr. Jo es á fin de practicar 
un reconocimiento en rueda de personas, en causa criminal 
que de oficio se instruye, sobre robo de metálico y efectos á 
Fermín Fernández Mon; bajo apercibimiento que de no reali
zarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

V&Uadolid 16 de Enero de 1888.“ El Secretario, León Ger- 
vás, por Fernández. - J—878

VITIGUDINO
D» Eugenio E. Bastillo, Juez de Instrucción de esta villa y 

su partido.
Hago saber que por el presente edicto se cita, llama y em

plaza á D. Felipe Valdés, contratista principal de las obras del 
Túnel Grande, término de Fregeneda, cuya residencia se ig 
nora, para que dentro del término de ocho dias, á contar des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezca-eneste Juzgado y sala audiencia del mismo á declarar 
en la causa que en el mismo se sigue con motivo de la muerte 
de varios obreros, ocurrida en el Túnel Grande referido á 
causa de una inundación de agua; apercibido que de no com- 
parecer le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho,
Y  Dado en Vitigudino á 14 de Enero de 1886.=Eugenio E. 
Bustillo.===Eustasio García. J~321

ZARAGOZA—PILAR
D. Arturo L&nda y Ortiz, Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria y único término de octavo día 

cito, llamo y emplazo á Gregorio Fernández Isasi Isasmundi, 
mátural de Fronzalech, de 45 años, soltero, sin domicilio fijo, y 
de Ocupación viajante, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término qm  sé le señala, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a ce ta  d e M a d rid , compa
rezca en este* Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nú 
jen ero 64, pues así Jo tengo acordado, en Ja catira formada e\

■n: v’.nc per iyaonoa a 0- vy ,y  .. yy Y :• ;JxMo
que si no lo verifícale parará, e: pxyyyyy ponsiguiente y será 
declarado rebelde.

Y habiéndose decretado la prisión óe dicho reo, encargo á 
tocias las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan 
á su busca y captura, poniéndolo á mi disposición en las cár
celes de este partido.

Dada en Zaragoza á 13 de Enero de 1886.-= Arturo Lan- 
da.—De su orden, Basilio P anLo, J—213

D, Arturo Landa, Juez de primera instancia del cuartel de i 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto hago saber que en este mi ya referido 
Juzgado y por la actuación del que refrenda, penden autos ci
viles de concurso voluntario <1: acreedores promovido por Don 
José Sánchez Cortés, en los cuales he acordado en este día y á 
los efectos de los artículos 4,253 „ d.234 y 1.255 de la v.'gente 
ley de procedimiento civil convocar á junta de indicados 
acreedores para el día 29 de Marzo próximo, á las diez do su 
mañana, cuya*junta tendrá lugar en la sala audiencia ae este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia , núm. 64 , Y como 
uno de referidos acreedores llamado Lekmanm Kuizle, que so 
dice en la relación de los mismos residir en-Laguan, no ha sido 
hallado en su domicilio é ignorándolo hay que atemperarse á lo 
dispuesto en el art. 1.197 de dicha ley, so le llama y cita por el 
presente edicto, que se insertará en la Gaceta bu Y . m 
Boletín oficial do esta provincia y DA-río da Avisos, c „ '
dicho precepto legal, al objeto c.o que llegue á su cor . u . A:»
y comparezca á la hora señalado en - l o : -  y lo ¿al c  ̂ x Mr 3 
si así conviniere á su derecho.

Dado en Zaragoza á 23 de Febrero Y 1886.—Arturo La.vi
da,—De su orden, Romualdo Paraíso» X—1175

ZARAGOZA -S A N  PABLO 
El Sr. Juez de instrucción Y ! :rM IM  San Pablo ue este- 

ciudad, en providencia de hoy, " hY  Y, " i  «cusa criminal que 
instruye contra Salvador Ladró > de a -  y Ansa sobre 
hurto de unas alforjas y otros efectos, ha acordado se cito A 
Ceíérino Martín, que haca unos 10 mases residía en esta ciudad 
en clase de sirviente en la plaza del Portillo y casa de un su
jeto conocido por Parra, y era gitano, ein que consten arras 
circunstancias, para que álos nueve días, siguientes al acia 
publicación de la presente en la G a c e t a  de Madrid y Boletín 
ofíOtiil de esta provincia, comparezca en este Juzgado, Aro en 
la calle de la Democracia, núm. 68, oo" ebjeño de prestar de
claración en la causa al principio nombro chx 

t Y para que sirva de citación Y :c--‘ -%do Osferino Martín 
expido la presente en Zaragoza á Y 5  ̂ *7 mro de 4§86,-=El 
Escribano, José Cuitarte. 'J—804

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Sociedad Tarraconense para al Atemorado por
Balance general de dicha Sociedad el ano de 1885, siendo el vi-

gésime séptimo, y comprendí:'? o o d ’ ? Y 81 de üied-mbr¿
de 1834 hasta el 31 de Dicitnijve de la8b.

Peseíp.fi, Cents.
ACTIVO     -

Fábrica: por el valor de la mX p , i* terrenos, 
aparatos, cañerías, etc., etc. ' . 276.-C9F60

Varios: existencias á cargo . o  cr . 258\£36;70
Obras do ensanche: su coste b 1 ^y, „ , £ í0.039*97
Excmo. Ayuntamiento: lo qi  ̂ oebs* ñor el 

gas consumido de su c u e n t a . . . .  3o3.¿43‘36

T o t a l *  l.G98.08i;63

PASIVO ’
Capital: por el r e a l i z a d o . 300.000 
Fondo de reserva: saldo á favor de essa cuenta. 47.164*79 
Varias cuentas: saldos á favor- de las mismas.. 92.697*65
Ganancias y pérdidas: por salde á favor de esta 

cuenta, el cual, aglomerado desde muy re
mota fecha, no puede repai tirso en su mayor 
parte con motivo de la falto do psgo del E x
celentísimo Ayuntamiento . desde muchos 
años, y de lo invertido en íss obras de en
sanche.   .......          608.210*19

Total. ...............       1.098081*63

Tarragona 81 de Diciembre ao iÓ8X. .

Ei infrascrito certifica que el precedente balance, fue leído 
y aprobado por unanimidad en ia .yanta general ordinaria de 
accionistas celebrada el-día 21 de los covr.ántes.

Tarragona 22 de*Febrero de i33&=~?c? la Sociedad Tarra
conense para el alumbrado vor aony e- Administrador, P.
Marti y  Terré. * ° X —1169

Inventario de lo que pertenece, d di che: Sociedad en 31 de D i
ciembre de 1885.

. ’ ' Pesetas. ÍMnltz

Una fábrica con sus terrenos, aparatos, cañe
rías, etc,, etc., según inventarlo ¿s 31 ¿o Di- 

: ciembre de 1881. 276.691*60 
Obras de ensanche: lo invertido hasta h c y 2 í 5 . 0 3 9 ' 9 7  
Excmo. Ayuntamiento: lo que nos debe,. . , .  0. 353.113*36
Varios: existencias á cargo de varios . r „ . , . .  253.236*70

Tptal. . , ; . . . . . . . 4 . 0 9 8 . 0 8 1 ^

Tarragona 3 i de-Diciembre de 1885.
El Infrascrito certifica que el pmeerente inventario fuó

aprobado'por unanim*i' Y .  > ¿noral ordinaria
0 onistas celebrada ei ' í " «-

i&rragona 22 de Febrero de ic>bo.c=Por la - Sociedad Tarra
conense para el alumbrado ¡:o  ̂ g¿ss el Administrador , F. 
Martí v Terré, " X— Ai70.
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Basco de Tarrasa.
Balance del 31 de D iciembrede 1888.

ACTIVO *
Accionistas.—Por el 7b por 100 que falta des

embolsar á las 5.000 acciones que consti- 
tuyen el capital de este Banco.. . . . . . . . . . . . .  Lo ¡ o.üüü

Mobiliario............ .........................
Gastos de instalación . .    ^  879*98
Valores depositados (nominales)........................  1.861.
Caja.—Existencia en efectivo        97.%84í 1»
Cartera.—Efectos á cobrar............. 388.925*57
Idem.—Efectos á negociar.............  £95,101*89 0£7‘46

Cuentas corrientes. ..........   ¿
Corresponsales deudores............................... ■ ioo.4444¿

5.548 880*87

PASIVO
Canital .     £600.000
Depósitos en efectivo ..............  q?q*Í2qq!«o
Cuentas corrientes         81d.ody 8/í
Corresponsales acreedores ..............* oU.yydóé
Fondo de reserva  .........  • * • QqÍ 00-
Valores depositados (nominales).. . « . .  *;•••• * * LVyo.o~t)
Beneficios................     ^*155
Remanente del balance de 1884.... 9̂ 5̂ 94

5.543.860*87

Tarrasa 31 de Diciembre de i885,===Por el Banco de Tarrasa., 
el Administrador, Francisco Lleó. X —1166
Sociedad de los ferrocarriles de A lm ansa á Valencia 

y  Tarragona
La Junta directiva de esta Sociedad, con arreglo al art. 33 

de los estatutos, ha acordado convocar á junta general ordina
ria de señores accionistas para el día 31 del corriente, á las 
dos de la tarde, en el domicilio social, Madrid, paseo de Reco
letos, 14.

Sólo tendrán voz y voto en -ella, á tenor de lo establecido 
en el art. 38 de los estatutos, los poseedores de 10 ó más 
acciones y para ello deberán depositarlas desde el día 16 al 25 
del actual, ambos inclusive, de conformidad con lo que deter
mina el art. 37 de los referidos estatutos, en Madrid, en la Se
cretaría de la Sociedad, Cid, 7; en Valencia, oficinas de la 
misma, situadas en el local de 3a estación y en poder del co
misionado D. Angel J. Baixeras, Fontapella, 9, principal.

Madrid 1.® de Marzo de 1888,=VPor la Sociedad de los ferro
carriles de Almansa á Valencia y Tarragona, el Director ge
rente, M. de Campo. X—1165

Ferrocarril á Francia p or Ganfranc. .
fPT El Consejo de administración de esta Sociedad ha acordado 
que el sábado 20 de los corrientes tenga lugar junta general 
extraordinaria para deliberar y acordar lo que se considere 

. más conveniente á los intereses de la Sociedad sobre la comu
nicación de la Delegación de Madrid, de que se dió cuenta en 
la última junta general ordinaria, relativa á las gestiones ofi
ciales que hayan de practicarse para poderse dar comienzo á la 
ejecución de las obras en la Sección primera.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores accio- 
a nistas que tienen derecho de asistencia á la misma, á fin de 
" que se sirvan concurrir el citado día, á las tres y media en 

punto de la tarde, al local de la Sociedad, calle de Dormer, nú
mero 21, donde con anticipación se les facilitarán las corres
pondientes papeletas de entrada. .

Para poder concurrir á dicha junta es necesario, según el 
artículo 16 de los estatutos, poseer por lo menos 50 acciones y 
depositar los resguardos que las representan en las Cajas de la 
Sociedad con 10 días por lo menos de anterioridad al de su 
celebración.

Los accionistas que tengan derecho de asistencia á la junta 
pueden hacerse representar por otros accionistas con igual 
derecho. (Los impresos de estas delegaciones se entregarán á 
quien los solicite en las oficinas*de la Sociedad.)

Las mujeres casadas, los menores, Iss Corporaciones y es
tablecimientos públicos podrán ser representados respectiva
mente por sus maridos, tutores ó curadores, administradores 
y  mandatarios legales, siempre que concurran provistos de 
documentos que acrediten dichas calidades.

Zaragoza 1.° de Marzo de 1888.=E1 Director gerente, Fran-

Ayuntam íesito constitiacSoiaal de M ad rid
De los partes remitidos por la Administración principal á 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los articulo 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*29 á 1*80 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 4 á 1*50 pesetas el kilogramo.’
Tocino añejo, de i  á i ‘80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem, en canal, de 1*65 á 1*67 pesetas el kilogramo*
Lomo, de 2*o0 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 a 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 ¿ 0 80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, do 0*30 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo,
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 015 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas e 

decalitro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas e 

decalitro.
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*20 á 7*50 pe

setas el decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 161.—Carneros, 284.—Terneras, 14—Total, 459.
Su peso en kilogramos.. . . . . . . .  A . 37.784.

Precio dios tablajeros.
Vaca, de 1*26 á 1*41 pesetas el kilogramo.

... Carnero, A 1*64 pesetas el kilogramo*

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Fias. Cénís.

Toledo.     . 2343*33
Segovia.. .........   851*80
Norte.. . . . . . . .  o. . . . . . . . . . . . . . .  * 6.239*25
Bilbao    ___ . . . . . . . . . . . .  .■ 1,281*68
Aragón. .........  601l6i
Valencia.  ................  1.648*38
Mediodía    ..............        10.664*05
Ciudad Real  . .  4.478*52
Correos*.. . . . . . . . .  „ .. 45*78
Mataderos...•  ..............     18.838*92
M o s t e a s e s »
Fábrica del gas .........   460*70

Total, * 44453-97

Madrid 1.® de Marzo de 1886.—E1 Alcalde.

Bolsa de  M A d r id
Cotización oficial a 4 ala 2 de Marzo de- 1886 comparada con 

la del día anterior

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS ‘ » = = = = =

Dial.0 ■ Pía 2.

peroetuaal i  por 4 CJ interior.  58*70 53*65-7d
'   ̂ á plazo. 58 65 58*70-75-80-70

fin cor. vol, camb: 
medio 58*75; 59 4< 

fin cor. v o l, 0*50 pr 
pequeñas, 59f35 59-85-58‘90-59k4C

59*20-60-30-25 
58*75-59'45

idea- Id. si 4 por 100 exterior. ......... .  58*90 58*30-75
pequeños. 59*40 58*30-59 CiO-58'9!

íd amor Usable ai 4 por 4 00.. *...............  * 76*25
■pequeñas-. 76‘50 76^50-35-40-30-2!

• BUleles hipotecarios de la isla de Cuba... » 89*35-40-35
Deuda de'la isla de Cuba al S por 400

snnal y  4 por 4 00 de amortización  27*25 27‘¿0-35
pequeños. » 3o‘ !5

Banco Hipotecario,—Cédulas al 6 por 4 00
anual................. ................................... • 95*40

Idem id.—Idem al 5 por 400 anual... . .  « 95*50
Acciones.del Banco as E spañ a .o ........ 8350¡0 86**50-25

Ca m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o

baSo ssimiidio BA'm sssm si

Albacete.,*. 0*50 » Legróle*.. . . .  0*40 *
•Mcoy. . 0*4 5 » Loroa...»»., 0*65 *
Alicante.  0*25 » • L u g o ,...* ... 0*85 »
Almería..... 0*25 »  jMáíaga. . . . .  0*20 • »
Avila.. . . . . .  0*50 55 M urcia..,.,. 0*25 »
Badajoz.....! 0*40 & O ren se ...... 0*25 * .
Barcelona... 0*45 » 'iOviede.-..,.. 0*25 3» ■
Béjar. . . . . . .  0*25 » al r 'd a ..... 0*25 s
B ilb a o ...... 0*25 » a cu  MaíLa 0*23 »
Burgos...... 0*25 » 1 Dü2... 0*40 1»
C áceres...., 0'40 í ■& *¥ adra.* 0*25
Cádiz.. . . . . .  0*25 | » {| ¿ . . . . . .  0*45 »
Cartagena... 0*S5 i % sea .. 0*25 :¿»
CasteÜón.... 0‘50 ¡ » . €. . cmasíián. 0*45 »
Ciudad Real. 0*50 i a Santander... 0*25 *
Córdoba..... 0*23 \ ® Sta.Cruz Tfe. 0*25 »
(loruña  0*̂ 5 | » - Santiago.... 0*25 »
Cuenca.  4*23 | » Ssgovia.. . . .  0*40 ®
• Ferrol..• • •.* 0*i5 . » S evilla ..... .  . 0?10 9
GeVí:na  0*23 » S o r ia .. . . . . .  0*75 . 9
Grijón.   0*23 * Tarragona.. 0*21 »
Granada... .  0*25 » T e ru e l...... . 0*25 a
Guad alai ara. ® Tal.ad0 3aR.a 0*65 ^
Í-Iaru...!  fTf.5 9 ■ -T o ledo ...... 9*50 »
liu elva...... 9*25 » Tíldela... . . .  0*50 »
Huesca  ’ 0̂ .3 ' » .Valencia...» 0‘4 5 »
Jaén.. . . . . . .  0*25 » Valladoiid.. 0*25. »
Jerez Frost.a » Vigo. . . . . . . .  0*25 ©
León 0*40 » Vitoria....... 0**15 »•
Lérida, , ,  0 0 e 0*45 ® Z a m o r a 0%® »
Linai'es...-« 0*25 » tí Zaragoza. 0*45- »

"Bolm® ©^tranjeras.
FAH.ÍE 1.® SE MARZO 

f Banda perp. al 4 por 400 ext.. á 57-45.
í Idem id. Id. interior,   a »

 ̂ ~ . íldeca amórt. al 4 por 400 ..... á »
revjMS , n § p0r s.%% exterior. á »

I Banda amort. al S por 400.., á
* Obiigaciones de Cuba  á 487*50.

m . 5 $ ñor •! 9 9 .,... á
fí«.áoí frtm trn. •• J4íi3 por-iOO.. . . . . . . . . . . . . .  á 108‘60.

Consolidados I n g l e s e s . á  404 Sil6,

m hím  o lM ales m bxs
Londi-es, á M días iocb*?, dins., 4C*40 d.
Idem, á ocho día-; /ik .,, diEs.s 46‘20.
París* á ocho día? 1, frs., 4*83,

Observatorio de Madrid 
Observaciones meteorológicas del día 2 de Marzo de 1886

TSMPHEATUaA-l r]
• AXOTK1  y humedad del airej. » . !•}
áalharóiasiro ¿ = ^ = = = = = = = 5 ^  SIESCCXOK IS3TASC

E D 1 U  roducida TERMOMETRO |
á 9*"y «u y C|ass v}©at§. áal cSsif,

aílíiaatros. Huns8da-?J
cito, p '

. 6d8 las .o  707-53 I 6*2 6*0 ¡OSO.... Brisa Cubierto
O dolám '.J  708O2 | 9*2 8’8 j ; 0 . . . . . . Viento.. M. nubos

«S d elá ia ... 707 46 ¡  43-5 40*6 ÉSO,.. . .  B.* ffce.. ¡Idem.
s de la . i . . .  705*95 f 427 40*0 ¡ O , V . °  fte ídem.
6 dala i . . « 705*77 I 40f8 8*5 |ü ídem Nuboso.
9 d o lá n .. .  705*65 | 9‘3 8*5 ¡S O ...., Viento. ídem,

temperatura m&ríma del aire, á la sombra. •••'..•••« 44 4
Idem mínima. ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . *  34

' - Diferencia...  ...........   44*3
temperatura máxima al Sol, á dos metros de lá tierra. 4 7 9
ídem id. dentro de una esfera de cristal.   44 2

Diferencia...................     26*3 ‘
f  emperatuia máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. ............................. 23‘9
ídem mínima, id . . . .....................................  0*5

Diferencia,, * . . . , , . . . . .  23*4

volociaad del viento en im últimas 24 h©$ms (Mío-
metros)         546

Oscilación barométrica, íd. ( m i l í m e t r o s ) 2*4 
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve ■ 

de la noche.
Lluvia m  las últimas 24 horas (milímetros)< * „ . . . . . . . . »

Despachos telegráficos recibios en él Observatorio de Madrid. 
s o b r e  estado atmosférico en varios puntos de la Península 
a las nueve de, la mañana, y en Francia e Italia a las siete 
el día 2 de Marzo de  1886.

Altar* Temara- Blrs®- Fuarsa
. » , 5 £  „ S S « « » «  «  "■“ *

-ral del mar c«o.teai- ^ eai0. ¿«1 e fe , toláaa&r
«aaaüímetiros

S. Sebastiái, 758*4 4 5*2 Casi cufe.®. franq*
Bilbao. a, . . .  760■*5 45*0. SO . . . .  Calma. Nuboso . . .  Idem.
O viedo...... 75 7*7 4S:6 S . . . . . .  Idem.» Casi desp.0 •»
Coruña (7h.) 760*6 4 3*9 SSO.... Viento. Cubierto.. Agitada
Santiago.. o, 760‘8 40*6 S O ..... Caima . Lluvia.. . .  »
O rense......
Foatoveára. '7«ss>7 138 :SO ..... Brisa.. Cubierto..
?% o.  76S‘0 « ‘6 SO ..... Viento. ídssa.. . . .  Tranq*-

O oorío ...... -JS5‘ * . 43*8 SO ...., B.* lig.* Idem Ideia.
Lisboa (8 b.), 768 3 i r 7 OSO. , .  ídem. .  Despejado. Idem.
Cácer^s.. s. *
Bfcdaíjes'lül 763*4 43 0 ;O ... . . .  Calma. Cubierto.. »

B. Fern. (7 k.) 767*2 4 i ‘4 NNO... Idem..  Despejado. Oleaje.
Sev illa ...... 765’2 44*0 N O .,.. Idem.. Idem. . . . .  »
Málaga.,0. . .  763*9 47*6 N O .... Viento. Id em ..... Tranq.*
Granadaae.so 767*4 42*2 N3S.... Calma. Celajes.. . .  a

Alicante.,,. 764-0 49*2 NO Brisa.. Despojado,
líuvoia  763*9 45*5 O .. . . . .  Caima.. Casi desp.0 « '
Valencia»., - 764*5 44*8 0 ¿ . . . . .  Brisa.. D^pejaüo.
P alm a ...... -762*1 i 43*5 O .. . . . .  Calma. Id e m .....  fráaq.*
Barcelona.^. 762*5 í 43*4 S . . . . . .  Idom.. Id em ».... Idem.

fe r a e i . . . . . .  765*1 5*4 NO.. . .  Idem., Id e m ..... !  »
Sarago^a,. .,« » • 4 i*3 M . . ,  • • ídem». Nuboso. . .
Soria. . . . .  733B 7 8 O . B . *  fte. Cubierta.. »
Burgos...... 764'5 . 7*2 S . . . . . .  Brisa.. Id em .,...
León 764 ‘4 7iQ 8 . . . . . .  íd. fte. Lluvia „.... »
Vallaciolki,, . 765*9 4 0‘Q SO ,..,. ídem ,. Cubierto,.. »
Salamanca,. 762*4 40‘0 o  ídem .. Idem ......
Segovia,.,** 765-8 7‘2 . S O ....  Idem.. Idem...... -»
Madrid.• •.. 764*2 9*2 O . . . . . .  Viento. M.nuboso. ^
E s c o r i a r , 787*5 8‘5 O . , , . . .  B.a fie. Nuboso... »
Ciudad Real. 767 0 49*0 O .. . . . .  Idem .. Cubierto,. - >*
Albacete,.. ,  788*2 9*4 O .. . . . .  B rka,. N ieve,,... »

P & t í S . 754 ‘5 6*2 ONO.,. ídem ., L luvia.,.. »
Grig“N ez.... 745*0 4*0 OSO... V.®fte. Cubierto.. »
SL MatMeil.. 752*4 6*5 ONO.., Caímt. Idem   »
Isiad*Aix... 7559 9*8 SO ..... Viento. Lluvia....
Biarritz...., 759*7 42*0 SSE . . .  Brisa .. Casicub.°. a
Clermoni.. ,  758'-o 4 0*3 S .. . . . .  íd. fte.. Cubierto.. »
Perpiñán., B, 760*9 4*8 SO. . . .  Id. lig.* Casi desp.0 »
icie. . . , 7 6 0 * 4  7*4 O . . . . . .  ídem». Brumoso.. *

N i z a . . . . 787*4 4‘8 S .. . . . .  Brisa.. Cubierto.. »

Boma. . . «  763' * 2*0 N.. „ . . .  Calma - Idem. . . ,  • ».
Nápoles.-.. . „ 764*3 4*4 NNE.». B.4 lig 4 Despejado. »
Palermo. o, ,  783*2 42*0 OSO. . .  Idem.. Cubierto.. »
Malta,, a s, •. 764*7 4i*7 SSO . , .  Idem .. Despejado. »

M m&zién ge^ erá l áa Gorr©os y  pni  ̂ m m .
Según los parts^ recibid©^ ayer llovió en ^epovia.

a n u n c io s

Le y  de . r e c l u t a m i e n t o  y  r e g l a m e n t o  d e l
■Ejército decretada en í í  .de J'olio de 1885, edición ofi

cial. Se vende en el despacito de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio d©: UNA PE
SETA cada ejemplar.

Le y  p r o v i n c i a l , ■ d e c r e t o  d e  d iv i s i ó n  d e
distritos y circular para su cumplimiento de § de Se- . 

tiembre de 1882, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de ¡a Imprenta Nacional, calle del Cid, mím. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

San Blas, Obispo y mártir; el beato Nicolás de Longobardof 
y San Patricio, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Adoratricés del Santísimo 
(calle del Duque de Osuna).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función. ‘
■TEATRO ESPAÑOL.—No hay función.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las oeho y media»—Fun

ción 86 de abono—las vecinas—Botasillas.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A Tas ocho y media.— 

Función 14 de abono»—Turno impar.— Un archimillonario.— 
Las luchadoras.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES»—A las-ocho y media.—Cas- 
cabeles.—El Sr. de Bobadilla.—Pedro Jiménez.—Con mi nombre 
y apellido.

• TEATRO D I ESLAVA,—A las ocho y media.—Turno 1.* . 
par.—El estilo es el hombre.—-La diva.—Cuestión de cuartos.— 
La calandria. '

TEATRO LARA.—A las ocho y media,~^Túrno par*^- 
Peredto.—Los postres déla cena.—política interior.

TEATRO MARTÍN,—A las ocho y media.—El tambor ma
yor.—A real y medio la pieza.—¡Quien fuera ella!—P astil las de

TEATRO DE NOVEDADES.-— A las ocho.—El caballo de 
cartón.

A las diez.—M hijo del pueblo.


